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OR la homo... designación
que, como Representante de la
Secretaría de Agricultura y
Fomento ante el V Congreso
l'Iexicano de lIístoria, se sir
vio bllcernle su 'fitular, el se
ñor Ingeniero' Marte R. Gó·
mez -que tanto entusiasmo
pone en todo cuanto concier
ne a su Estado natal,- creí
oportuno iniciar con el docu
mento que se da. a conocer, la
publicación de otros más, liga
dos íntimamente con la histo
ria de Tamaulipas. Se titula.:

VISITA A LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER,
HECHA POR EL LICENCIADO DON LINO'NEPOMUCE·
NO GOMEZ EL AAO DE 1770, Es un manuscrito forrado en pero
gamino, con carátula y cincuenta y nueve hojas escritas con letra clara,
y otras en blanco, y guarda. un estado magnífico de conservación. Su
primera hoja dice: Libro e'n que Be precisa y diatintamente se con
tie·ne la serie de Edict08~ Autos Generales y particulares, Corla.s Cor
diller.. y otr.. proLidenci.. tomada. en la Santa Visita de la Colo·
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flia del Nuevo SantQ1uler~ en ei Seno Mexica1W~ con una brevúlma
noticia de esta Provincia y BU" pueblos. El) seguida, una carta cir~

cular fechada en la Villa de San Esteban Pánuco el 27 de enero de
1770, dirigida por el Visitador don Lino Nepomuceno G6mez a los
padres misioneros de la Colonia j un Edicto General a las poblaciones
comprendidos en la jurisdicci6n de la visita; algunos párrafos del
arancel que l'egía en el Arzobispado de México y que deberían obser
var los ministros de la Colonia del Nuevo Santander; una noticia de
las poblaciones visitadas y una Carta Cordillera expedida en México
el 29 de agosto de 1770 y ímnada por el Anobispo don Francisco
de Lorenzana y Butrón, exaltando el celo y eficacia con que había
procedido el Visitador.

El señor Licenciado don Lino Nepomuceno Gómez, Abogado de
lo. Real Audiencia, Curao beneficiado por su Majestad y Juez Ecle
siástico de la Villa de San Esteban Pánuco, Puerto de San Luis Tam·
pico y €olonia del Nuevo Santander, efectu6 esta. visita con acuciosi·
dad y escrúpulo, por lo que su información, no obstante estar inspi
rada en la rendida por don José de Escandón y Helguera el 8 de
agosto de 1758, nos suministra nuevos datos y una aportaci6n más
nI conocimiento hist6rico-geográfico de aquella región.

Se adquiri6 este documento, con otros manuscritos. en la
Ciudad de Querétaro, de familias descendientes de los Escandón y
Llera. El original se transcribe íntegro, y se respeta su redacción, sal·
va .pequeños cambios ortográficos para. hacer más fácil su lectura.

Sin mencionar las diversas exploraciones e intentos de conquista
y pacificación llevados a cabo en la Costa del Seno Mexicano duran
te los siglos XVI, XVII Y XVIII, la región a la que más tarde se
denominó Colonia del Nuevo Santander, hoy parte del Estado de
Tamaulipas, fue poblada- casi en su totalidad gracias a la obra de Ctr

ionización que realizó don José de Esamdón y HeIguera, Conde de
Sierra Gorda. Caballero de la Orden de SRntiago, Coronel del Regi
miento de Querétaro, Teniente de Capitán General de la Sierra Gor"
da, sus misiones, presidios y fronteras, y Lugarteniente del Virr~y

de 1& Nueva Espalla.
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Nació don José de Escandón y Helguera en Soto la ]I'Iarina.
Montañas de Burgos. España, el año de 1700. Vino a la Nueva Es
paña en 1715 y desde luego inició SU carrera militar como Cadete de
la Compañía de Caballeros Montados Encomenderos de la Ciudad
de Mérida, de la entonces Provincia de Yucatán, donde permaneció
seis años. tiempo en el cual asistió a diversas acciones de guerra que.
para desalojar a los ingleses de la Laguna de Términos. sostuvieron
aquelIas milicias con verdadero arrojo.

- En-1721 se avecindó en Querét&ro, donde se le confirió el grado
de; Teniente de unas de las Compañías del Regimiento de M.ilicias.
En 1_728 se le designó Sargento Mayor del mismo regimiento, y pos
teriormente Coronel de las mismas milicias. En 1741 se le nombró
Teniente General de la Sierra Gorda, sus fronteras y presidios e ini
ció. desde luego, diversas exploraciones a la Sierra Gorda, internán
dose basta un paraje nombrado Dtledia Luna donde fundó algunas
poblaciones.

Por las Cédulas de 10 de julio de 1789 y de 18 del mismo mes
de 1748, se ordenó la integración de una junta compuesta por el Vi
rrey. algunos Oidores y diversas personas conocedoras de la región,
para. tratar de resolver la pacificación y reducción de los indios que
ocupaban el incógnito territorio que más tarde se designó por Colo-:
nia del Nuevo Santander, empresa que no se llevó a cabo desde lue~

por no disponerse de persona que reuniera los conocimientos y dotes
necesarios para desempeñarla con éxito.

. En la Cédula de 3 de septiembre de 1746 se hacen resaltar la
ejemplar conducta. celo y méritos con que don José de Escandón y
Helguera llevó a cabo las diversas exploraciones que se le encomen·
daron al Narte de la Sierra Gorda; se le design6 LugarteIÚente de
las Costas del Seno MeXicano y nuevamente se le encomendó el re
conocimiento de la. región comprendida desde la Barra de Tampico
hasta la Bahía del Espíritu Santo. así como la formaci6n de un pla.
no, e información circunstanciada de todos tos descubrimientos que
realizara,
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En 1747 rindió una información detallada de esta nueva expedi
ción y, además, presentó WIa proposición para realizar el viejo proyec
to de pacificación y colonización del territorio collqwstado, que con
sistía en la fundación de 14 poblaciones, comprometiéndose n. pro-'
porcionar las familias pobladoras, con un costo aproximado de
$ 58,300.00 más los sínodos de las misiones, trabajo que previó ter..:
minar durante tres o cuatro años con un costo total de $1l5,700.00.

Durante los días del 8 al 13 de mayo de 1748 se resolvió la expe
dición, y el 31 del mismo mes se design6 a Escand6n como Jefe de
ella y se le encomendó la conquista y gobierno del telTitorio, así ca-
mo la. fllildación de las nuevas poblaciones. :A fines de ese mismo año
parti6 de la Ciudad de Querétaro la expedición, que con muchos que~

brantos e infortwlios tuvo que soportar el período de hambre y es
casez que por ese tiempo azotó tanto a la Nueva España.

Por la Cédula del 10 de enero de 1750, el Virrey, Conde de Revi
llagigedo, le hizo saber a Escandón que eran del agrado de su ?tlajes
tad el acierto y conducta con que realizaba la comisión que se le tenía
encomendada, y le dió libertad para resolver, sin consulta previa., los
problemas que se le presentaran, hast8! dejar concluído su encargo.
En la Cédula del 10 de marzo del mismo año se le repitió más o me
DOS lo anterior, se le dieron las gracias por todos sus servicios y se le
comunicó la. Real Cédula firmada en San Lorenzo el 28 de octubre
de 1749, confiriéndole el título de Conde de Sierra Gorda para él y
sus descendientes.

El lo. de julio de 1751 solicitó Eseandón licencia para constrnir
a su costa, en la Villa de Santander, una casa fuerte, C011 sus pare
des altas y cerradas con dos torreones en las esquinas encontradas;
y, además, para colocar en ella: el escudo de sus armas. En los años
siguientes, de 1758 y 1755, envió diversos testimonios de las visitas
y fundaciones que había realizado, y de otras d.üigencias, siendo has
ta entonces veinte las poblaciones fundadas, Con 1,247 familias, que
totalizaban un poco mas de 5,000 personas y 1,927 indios congre
gados.
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El 25 de diciembre de 1748 se fundó la Villa de Nuestra Señora
del Carmen Llera; y dura.nte 1749 se fundaron: ello. de enero, la
Villa de San Francisco Giiémes, y el 6 la Villa de San Antonio Pa·
dilla; el 17 de febrero, la Villa Capital del Nuevo Santander, advo·'
caci6n de los Cinco Señores, y el 20, la Villa de Burgos, advocación
de Nuestra Señora de Loreto; el 5 de marzo, la. Villa de Camargo,
advocación de Señora Santa. Ana; el 14 la Villa de Reynasa, advoc&...
ción de Nuestra Señora de Guadalupe, y el 19, la Villa de San Fer
nando, advocación del Patrocinio de San José; el 2 de mayo, la Villa
y Puerto de Altamira., advocación de Nuestra Señora de las Caldas;
eIlI, la Ciudad de San Juan Bautista Horcasitas; el 19, la Villa de
Santa. Dárbara. y el 26 erRes} d.e Infantes, advocsción de San ~Ii..
guel. Duraote 1750 se funilaron: el 22 de agosto la población de
Dolores; el 3 de septiembre, la Villa y Puerto de Soto la Marina, ad·
vocación de Nuestra Señora. de la Consolación y los Santos Má.rtires
Emeterio y Celedonio; el 6 de octubre la Villa de Aguaya, advoca~

ci6n de la Purísima Concepción, y ellO; la Villa de Revilla, advoca
ción de'San Ignacio de Loyola. El 15 de marzo de 1751 la'Villa del
Dulce Nombre de Jesús Escandón. Durante 1752 se fundaron: el
19 de mayo, la Villa de Santo Domingo Hoyos, y el 26 de octubre
In Villa de Nuestra Señora. del Rosario Santillsna; y el 6 de marro
de 1753, la población de )1ier, advocación de la. Purísima Concepción.

El 18 de octubre de 1755 dj6 cuenta de dos nuevas 'fundaciones:
El Real de Barbón, advocaci6n de Nuestra Señora de Begofta, y la
población de Nuestra Señora de las Nieves Palmillas.. .

Por creer concluida su misión. el sefíor E'scand6n solicitó se dieta
por terminada'la expedición. El Auditor de" Guerra.' dietamin6 ha
berse cUIilplido con ventajas y esmero este encargo. y sugirió. de
acnerdo con el pedimento. la conveniencia (le llevar a cabo una visita
oficial a la: Colonia'. El ocurso del selior Escand6n. que a continua
ción se inserta, nos (Ja una idea clara de los complicados problemas
que tuvo que resolver pa.ra el cumplimiento de su delicada misión.

En 8 de ago.to y 13 de octubre del ail<> próximo p...ado de 1755
Ji Clle·nta a esta Capitanfa' Ge-ne,.al del feliz estado en que 8e haTúiba'
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la conquista, pacificaci6n y pueble de la Co.ta del Seno Mexicano
puesta a mi comando} y de haber practicado en ella. lo que se me en·
cargó con superiores ventajas, canda todo de 10B testimonios, recau,.
dos y diligencias que aco-m¡JQ-ñaron a mis c01l8ulta8 para la mejor in8
trrU'ción del hecho; concluyendo en eIlM, que por único premio de
tan bien empleados trabajos y de tanto, glUtos que para su conse
cución he e:cpendido en tan largo tiempo. ausente de 'mi fa.milia y
casa, Be deelaraae haber yo dest1npetiado la confianza que se moZo de
mi persona para tan dificultosa co-mo importante em.prcla.

'Al mism-o tiempo supliqué se 1Re remitiese liclfflcia para palar a
elta Corte, con el fin de imponer e i-nstroir a su pro~partida al Ex..
celentf8Ímo señor Conde de Revt"Uagigedo antecesor de Vuestra E:c·
cele11cia, e informarle personalme-nte del estado en que quedaba ague·
!la Coloizia, para que pudiese informar a 8U Maje8tad de todo lo ope
rado én 8U tiempo, por ser éste uno de loa negocio, de la 'lMUOr gra·
vedad, 11 también fue mi ánimo el de instruir e infor·nLar a JTi¿estrd
Excelencia a BU feliz innreao en el Gobierno, de elte tan aerto e im
portante aaunto, deBündánd08e laa dudll8 que ocurriesen, co-mo que
JTueRtra Excelencia es quien ha de promover y auxiliar cuanto de
manJe nn.a obra que por ser reciente ne-cesita para 1m conservaci6n y
perfección del poderoso activo y celoso brazo dé Yue,tra Excelencia;
!I con efecto, he lo,qrado lo uno y lo otro, pue8 Yue8tra Excelencia me
ha dispensado varia, veces $U grata benigna audiencia, ínterin que
h.an t07itado los au.tos !l giro J,1.t,didal que 1I.oJ/ tienen.

Lt e.te fin, ..11 de iZic1ia "Colonia iZel Nuevo Santander, en 2 iZel
citaao octubre, deSpués dé haberme 'Inantenido in ella ?I en continno
movimiento, mn arbitrio alguno para otra COBa, el discurso de caBi
nueve añ08, y aun para di$poner mi 'auaincia., procuré aplicar toda8
las posibles precauciones que me dictó la 'experiencia; reconozco que
la antañdad 11 factinades "en 11fanos 'de los subaltern08 no se cónn'lia
aquel respeto necesario aun "e·n gentes cultaB, y que en los indios pa~

ciricanos 1/ reduCidos recientemente ?I en la 'nueva congregaci6n de
armelloa vecinos poblaJores, 1mede influir la falta del Jefe principal
algún desaliento que ceda en det,.imento de una obra que por catar en
lo. priiwipio•• demánda tode el abrigo de quien la hn %anjado, o ile
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otro sujeto qiie pueda aubrogar sus vecea, investido de 1m mi811tal
facultadea acordadas en la Junta General de Hacienda y G1lerra y
que posteriormente se han, ampliado a proporci6n de laa ocurrencias,
como ya verbalmente tengo hecho presente a Vuestra Excelencia,
quien mejor que yo estaría hecho cargo de cata necesidad y de lo que
produce el crecido y vol'lMninoao proceso y autos de la materia.

Por haber eatos eatado en poder dc los señores Fiscal y ~udUor
de Guerra, a quielle8 se remitieron con laa 1Utimas diligencilU, no me
había reauelto antes de ahora hacer esta represtmtaci6n, pero teniendo
noticitll de su eatado y estrechá1u1ose la conaideraci6n de todo lo que
dejo expuesto, '1lO obstante a que htllta ahora no ha habido novedad
substancial en la ColOnia, en orden a BU sosiego, estabilidaiJ y perma
nencia, pero como laa contingtmciaB que sean posibles aun las mál re
motas, deban prevenirse y precaverse, no puedo 1nenOS que e:vponer
a Vuestra Excelencia: Lo pri1nero, que por estar ya evacuado el en
cargo y la confianza que sc hizo de mi peraona, puede disclLmrse el
haber e:vpirado laa facultades que se me delegaron y cometiero-n, co·
mo que éstas, ceñidas al aawnto, no deben traacenderle, princlpalme~
te si se atiende a que el título de Lugarteniente de Virrey, que tanto
sUena, como un delegado con facultad amplia, habiendo emanado por
n,ombramiento "del Excelentúimo leñor Conde de RevillagigedJJ, an-o
teceaOf' de Yueatra Excelencia, no debe ampliarse a más término lino
con la u'presa facu,ztad y declaraci6n (le Vuestra Excelencia, de cuyo
auperior arbitrio pende. "

Lo "segfMido, que dicha Col.onia no aufre "ni alifrirá en algwno,
a-ñoa otro modo algunó de Gobierno que el que halta aqu-í se ha ob·"
servado, inmediata y privativamente sujeto a la Capitanfa General
dé Vuestra Excelencia, con total "inhibición de goberl1.adores y 'jus·
ticias, por las muchas razones for1nales y de congruencia qlie minu·
tran loa mismos autos; y el tercero, qlf,C aunque el encargo está e'Va·
cuado' por lo que "d mJ toca, no sólo oaltante sino con" superabunaan~

cia. perb la obra miaina Va dictando otras muchas provide1icias que
conspiran a BU conservación y perlecto pueble, comunicación y enla·
ce ae las Provincias, eapecialme'nte al Norte con la de Texas, Barraa
de Nueva 'FrQ1iCia, en lo que y e-n el reconocimie"nto de la Bahía y
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Barra parece que ha reparado la Majestad Divina a-nchurosa~ dilata-
da esfera, a los celosos y activos deseos de Vuestra Excelencia en ser
vicio de Dioa, del Rey, utilidad y provecho de todo eate Reino.

En esta atención, se ha de servir Yuestra Excelencia tomar la
determinación que sea de .tu. superior agrado, lUÍ en cuanto a dichos
autos como 1Jor lo que dejo expresado en esta mi reverente represen
taci6n, para qu,c en su vista, este grave negocio continúe su regular
curso; y si Vuestra Excelencia lo estil1tare por necesario enviar
(CO'11tD otras veces tengo pedido) persona que inspeccione y reconozca
cuanto en las citadas cmlsultas y mapa de poblaciones con rple di
cuenta se contiene para la '1nayor satisfacción de la obra~ y a mí man,..
darme lo que sea del mayor afJ1'ado y satisfacci6n (le Vuestra Exce~

lencia. 1Jféxico.. 12 de mayo de 1756. Joaé de Eacond6n.

Desde Tacubaya, lugar donde residió, hizo un nuevo pedimento
el lo. de junio de 1756-: Hallándose como se halla en buen estado
la conquista, pacificación y pueble de la*Costa del Seno Meancano
puesta a mi cuidado: y siendo ya Uempo de (lue se le vayan construyen
do terllplo y casas para 81t perfecci6n, me ha parecido preciso reclutar
varios oficiales de· que totalme'1lte se carece en aquellos paraju, lo
que por no gravar la Real Hacie1zda tengo hecha a ,ni costa, d-e siete
maeatros y oficialea de nerrería 11 armeros, cuatro de carpintería, uno
de cosas (le hojalata y bronce; dos sastres y un cantero, los que vo~

luntariamente se han presentado con sus familias para ir a radicarse
a aquellas poblaciones. Y 1Jara que con más aliento sigan tu destino
sin extravío, tengo por convelliente se sirva ruest1"a Excelencia man
dar que el Escribano de Guerra al tiempo de la marcha les pase
'1nuestra. El lO del mismo mes el Escribano de Guerra pasó revista.
a los quince artesanos y sus familias que a su regreso a 181 Colonia
llevó don José de Escandón y Helguera.

El 15 marzo de 1751, el Marqués de las Amarillas nombró .Juez
Comisario Visitador e Inspector de la Costa del Seno Mexicano al
Capitán de D'ragones don José Tienda de Cueryo, para que, acampa'"
ñado del Teniente Coronel de los Reales Ejércitos, Ingeniero don
Agustín López, de >la' Cáma.ra Alta, reconociera l[l¡ conquista y fun-
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daciones hechas por don José de Esca.ndón. El 18 de octubre del pro
pio año rindió Tiend31 de Cuervo un detallado informe sobre su comi
sión y propuso las diversas -providencias que deberían tomarse para
hi conservación y aumento de la nueva Colonia.

En esta información aparecen visitadas. además de las poblacio-'
nes antes mencLonadas, la Villa de San Agustín Laredo. pequeña: po
blación fundada el 15 de mayo de 1755, Yla de J aumave, juzgada és'
ta, Y la de Palmillas, como fuera de la. jmisdicción de la Colonia.
Se propuso, además, el traslado (le las Villas de Escandón, Burgos y
Reynosa a lugares más apropiados:

Por Cédula de 9 de marzo de 1763, el Real y Supremo Consejo
de Indias resolvió el cambio de dichas poblaciones, y el 9 de noviem
bre siguiente comenzaron a trasladarse las Villas de Escandón y Bur
gos, no así la de Reynosa, por haberse opuesto a ello no sólo el señor
Escandón, sino su Capitán, escuadra y pobladores, manifestando.
después de acaloradas juntas. no haber mejor sitio que el lugar en
qúe se encontraba.

Para mayor seguridad de las poblaciones fundadas se sugirió "el
establecimiento de 8 nuevas poblaciones: una en el potrero nombrado
Las Nueces, con 40 familias; otra en el paraje de Los Encinos, con
80 familias, y la ultima en el paraje Las Tetillas, con 40 familias. El
señor Escandón alcanzó a fundar las dos primeras, mas no la terce"
ra, por haber sido llamado por el Virrey. 1rIarqués de Croix, con el
pretexto de que rindiese diversas informaciones de su cargo, pero en
realidad para llevar a cabo im-estigaciones relacionadas con denun
cias,y acusaciones en su contra.

Las quejas que, al parecer, dieron moti ....o a la separación y Tuicio
de don José de Escandón y Helguera en las que tomaron parte muy
activa las señoras doña Catarina Olver31 y su lñja Bárbara Resendi,
quicp aseguraba ser apoderada de los chichimecas de la. Sierra Gorda,
el capitán Mtonio de Puga, el padre don José Joaquín García y el
indio pizón Marcos :M:!olina. provocaron la J lUlta de Guerra efectuaaa
el 28 de noviembre de 1766, en la que se resolvió se hiciera una nueva
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visita y reconocimiento a-la Colonia y se desig;ló~ para ello ai :Marisc~l
de Campo don Juan Fernando del Palacio y al Licenciado don José
Osario, a. quienes búnbién se les encomendó la averiguación sobre la
conducta del señor Escandón ordenada ellO de diciembre del propio
año pOI' el Marqués de Crobc.

En el informe que el 5 de abril de 1769 rindieron los señores don
J uao Fernando del Palacio y el Li~. don José Osario, dicen haber
encontrado 24 poblaciones ·con 2,245 familias de españoles, formadas
por 10,813 llérsonas, sin incluir las "de las poblaciones de J aumave y
Palmillas, consideradas en la jurisdicción de la Sierra Gorda; ade
m{lS, 63,539 caballos y yeguas, 9,459 mulas y burros, 27,392 reses y
~7untas, y 2·79,329 carneros,- cabras y ovejas. .,

Este injusto proceso causó al señor Escandón una enorme con·
trariedad y desengaño, y fue el motivo principal de su muerte, acae-'
cida ellO de septiembre de 1770.- ..

Se transcribe, en pax:te, el parecer que el Doctor don Gregorio
Omaña y Sotomayor dió para que fuer81 publicada la oración fúnebre
que, en sufragió del alma de don José de Escandón y HelWJera, dijo
el Doctor don J ulián Abad y Arámburu el día 2 de diciembre de
1771, en la Iglesia de Santa :María de Guadalupe, de la Ciudad de
Querétaro; en ella encontrnremos algunos detalles de este penoso
ucontecimiento.

.. .Habiendo as! seg1ddo el Conde de Sierra Gorda al Marq-ués
del Valle en la parte del valo1' y del mérito, no es mucho le siguieu
también en la fort11l11a. Seria un prodigio insólito que el aire del
aplauso no le llevase igualmente hacia el escollo de la envidia. Per
siguió siempre al díf11l11to Coronel en el traje hipócrita de lealtad, ya
pintando con la más negra~tinta 81[,8 últi-mas providencias, ya maqui'
nancio cada día nueVas calwmnias para obscureceJ' de algÚl1~ modo sus
difíciles e irnpol'tantes hazañas. Golpes todos de suma '1nortíficaci6n
a·BU noble espíritu, y que tolerados con igual grandeza de ánimo; sir~

vieron a un tiempo de ejercicio y de crisol a su sólida virtud, pues exa·
minada muchi18 veces descubrió mayores qUÁlates, brillando 811. con·
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ducta civil 11 milita,' COl1W el oro purÍ8inw con los informes de las Bea·
Jes AudienciaBl con las pesquisll8 de la Cortel con la aprovaci6n de
cinco grandes 'Virreyes y por último con los di8#nguidos favores de
tres ilustres soberanos que apreciando Ju.s~amente S'us talentos y ser
vicio lo colmaron de títulos l honores y apremios.

Pero aun disipadas de esta suerte a la l~ de la verdad las nubes
11 8Ombra4 del e'ltgaño l fU} se di6 la e",¡,ulaci6n por vencidal pues le
vantándole improvisadamente una nueva borra8cal 10(lr6 por fin pri
varlo del vital aliento y perseguirlo hasta ell1nismo sepulcrol neg4n
dale a 8U cadáver aquellos honores que v;1nos aespués conceder a

.persDnas de inferior jerarquíal mérito y gra40. Fue a todos muy sen
rlÍbLe BU muerte mal las circunstancia8 de ,u funeral renovaron el co
mún dolor. En aquel lucido y numeroso concurso de toda clase de
gente, se pregwlttaban uno8 a Otr08. ¿Por qué a un héroe tan admira
dOI !l un conquistado" tan inaiynel a un jefe tan valientel a wn gober~

nador militar ypolíticol a un Te-niente del Virrey y ae Capitán General
se le enterraba como a un mero paisano? Estos tristes hechos reso
,tando dentro y fuera del templo solemnizaron sin duda mejor aquel
acto fune8to y lastimoso. Á~ triunfaba en la8 voces del p!Í-plico el Co
ronel dif'U/Tl,to de I'US émulo81 contribuyendo no po.co a acreditarlo el
'Inedia que arbitraron para reducirlo.

Que no le e1ijan en R01na a Catón estatuas. Mas cuantos-fueren
a Roma lo extrañarán. Que no se le hagan en. México a Escand6'T1l
lo. }u"wreB. Mayor ylmia '''ya será el qu,e todo México prcy""te
y se admire por q-"!é no se le hace·u. Condúzcase final1nente al t1Íl1nulq

_ain los regulares y comunes obaequi081 pero 1W canten victoria 1-a
muerte y la envidial pues ni en:tonces, n;' de8pués conseguirán extin
guir o eclipsar la fama de varón tan insigne. F11.e y será sie-mpre cé
lebre su nombre. Ni 1Jara triunfar del tie1npo y del olv-ido necesita pi
rámides y e8tatUaBI cuando quedan en 8U8 poblaciones y conquistas
un08 eternos monumentos de $U piedad y valor. Aún duran todavía
lo. BUlpirO' y lágrimas de lo. habitantea y neófito. de la Colonia.
Aún duran las voces de España y América que 'U1uínimes lo 8'uplican
digno de bronce y már·T1UJle8. Aún duran los aplausos p6stwm08 de
hombres eminente8 en santidad y doctrina. ¿A. qué naci6n la más dis-
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tante~ a qué posteridad la más re11wta~ no llegm'on los ecos del Cuarto
Concilio Mexicano en .cuya venerable asamblea de i·nstTuidoa y vir·
tuo8oa componentes honraron dignamente la memoria~ celo y virtud
del difwn:to paru:g.irista? . . .

El dictamen, tan preciso como honorable, relacionado con el pro-
ceso de don José de Escandón y. Helguera,~ rendido el 19 de septiem....
bre de 1774 por el Auditor General de Guerra don Domingo Val.,¡
cá.rzel :r FQrmento, Caballero de la: Orden de Santiago, Consejero de
S~ :M. en el Real y Supremo Consejo de las Indias y Decano de la
Real Audiencia, es la defensa más seria y favorable que puede ha
berse hecho a la causa de este distinguido caballero. Su obra tuvo ro
mo objetivo principal la pacificación de los indios, y como consecuen
cia, la colonización de la región, la que realizó con personas de suma
pobreza; todo ello requirió enormes esfuenos. fatigas y contratiem
pos difíciles de apreciar por su magnitud y diversidad de matices, En
su tumba se leía el siguiente epitafio: Aq-uí yace quien fue todo para
todos. Es decir~eneste l1tgar descanaa don José de ESCQ!11d6ny Helgue
ra~ Conde de Sierra Gorda, etc., campe6n valeroso y vencedor
por la Cn~~ romo Constantino~' fundador de once misionea y veintí
aeU pueblos de bárbaros domados por ~u mano, restablecedor de la
religi6n~ defensor ,constante de la Patria, gloria del pueblo crisl'iano,
inalterable a los repetidos infortunios de esta miserable Babilonia.,
Scipi6n. de Espmia, h01wr del siglo décimo octavo, dig'no acreedor en~

tre los romanos de que. ~l" llom.bre se iWTJlortalicc con estatuas y lámi
nas de bronce.

El Estado de Tamaulipas tiene, ·con tan insigne varón, una deu'"
da de gratitud. La creació!l del núcleo principal de su población se
debe a su esfuerzo. a la: firmeza de su carácter y a la realización de
un ideal para el que quizá estuvo predestinado.

México~ febrero de 1942.
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Carta Circular previa a la Santa Visita

E
L licenciado don Lino Nepnmuceno Gómez, Abogado de las Rea

les Audiencias de estos Reinos, Cura beneficiado por su Ma.
jestad (que Dios guarde) de la Villa de San Esteban Pánuco,
Vicario in cápite y Juez Eclesiástico de ella, la de San Luis Tam-

pico y Colonia del Nuevo Santander, Visitador Ordinario de las Misiones
de ésta, sus doctrinas y pueblos, &.

A los Reverendos Padres misioneros de dicha Colonia la Paz y Sa
lud en Jesucristo: hago saber s, Vuestras Paternidades, que el ~ey Nues
tro Señor se sirvió nombranne en su Real Despacho expedido por el Ex
celentísimo Señor Vice-Patrono, Visitador Ordinalio y Juez Eclesiástico
de esa Colonia. hasta tanto que por su Majestad se determine otra cosa..
A este fin el Dustrísimo Señor Arzobispo de la Santa Metrópoli de Méxi
co, mi Señor, me ·ha conferido las instrucciones y facultades correspon
dientes; y en atención a la citada Real Orden espero se me dispensen por
los llustrísimos Señores Diocesanos de Michoacán y Guadalajara las con
venientes en las partes de sus competencias. En el ínterin me absten
go de conocer y exceptúo de esta noticia cordillera los Pueblos de Palmi
llas, Jaumave, Tula y Real de los Infantes, pertenecientes al primero y
los de Hoyos, Borb6n y Laredo respectivos al segundo. No dudo que la
discreci6n de Vuestras Paternidades previene el objeto recomendable y
santos fines a que se dirige una providencia que ha sido digna de la so
berana atención e implacable celo con que han cooperado las Sagradas
Mitras ..
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Yo pienso tomar la marcha de esta Villa de San Esteban en ejecu..
ci6n de la grande obra, que sin méritos se me ha confiado, a principios
del próximo marzo. Por lo demás sé bien que Vuestras Paternidades se
halIarán dispuestos con infatigable connato, a trabajar en ella, como que
hace una buena parte del sacrosanto Ministerio Apost6lico a que han Bi
do llamados y que es demasiado interesante al servicio de ambas Majes
tades. La Divina felicite a Vuestras Paternidades.

De esta Villa de San Esteban Pánuca, enero 27 de 1770. Liceo·
ciado Lino Nepomuceno Gómez.
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Edicto General publicado en las partes
de la actual visita

N
os, el Licenciado don Lino Nepomuceno Gómez, Abogado de las
Reales Audiencias de estos Reinos, Cura beneficiado por su Ma
jestad (que Dios guarde) de la Villa de San Esteban Pánuco, Vi
cario in cápite y Juez Eclesiástico de ella, la de San Luis Tampi

co y Colonia del Nuevo Santander, Visitador Ordinario de tres Sagradas
Mitras en las Doctrinas. Misiones y Pueblos de la expresada Colonia en el
Seno Mexicano, Examinador Sinodal del Arzobispado pór el Ilustrísimo Se
ñor Doctor don Francisco Antonio Lorenzana del Consejo de su Majestad,
etc., mi Señor. A todos los vecinos estantes y habitantes. de N. la paz y Sa
lud en Nuestro Señor Jesucristo. Hacemos saber que el Rey Nuestro Se
fiar (que Dios guarde) se sirvió nombramos por su part~ Visitador ürdi.
nario y Juez Eclesiástico de todas las misiones, doctrinas y pueblos perte
necientes a las tres Sagradas Mitras del Arzobispado de México, Obispado
de Michoacán y Guadalajara, para que, con las instrucciones y facultades
correspondientes a cada uno de los Señores Ordinarios, practicásemos a su
nombre la Santa Visita de esta Colonia del Nuevo Santander, visitando las
iglesias, altares, ermitas, capillas, reliquias, oratorios, sagrarios, pilas bau·
tismales, sacristías, alhajas, ornamentos y vasos sagrados; asimismo: co
fradías, hermandades, testamentos. aniversarios, memorias, capellanías u
otra cualesquiera obra o lugar piadoso, que por derecho can6nico, conci·
lios, leyes reales o costumbre estén sujetos a Visita, reformando según
DOS pa.rezea que conviene, cualesquiera cosa que hallásemos indecente y
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no ajustada al ritual romano y disciplina. eclesiástica; reconociendo los
libros del bautismo, entierros y casamientos, escrituras, papeles, y demás
instrumentos que obran en los archivos de cada una de dichas misiones
y doctrinas y les pertenezcan i tomando cuentas a los mayordomos de
fábricas, administradores de hospitales, colectores de limosnas para al
guna obra pía, capellanes, testamentarios, albaceas y demás personas a
cuyo cargo baya estado o esté la ejecución y cumplimiento de algUna úl.
tima voluntad u obra pía; inquiriendo si los religiosos misioneros cum
plen con la obligación de su destino explicando y enseñando la doctrina
cristiana y ejercitándose en las funciones de párrocos y pastores confor
me a 10 ordenado por los Santos Concilios Tridentino y Mexicano; extir
pando, cortando y castigando cualesquiera excesos, desórdenes, escán
dalos y pecados públicos de que tuviéremos noticia o nos dieren cuenta;
conociendo judicial o extrajudicialmente de todo cuanto corresponda y
sea. sujeto al juicio de visita, proveyendo autos' y sentencias según dere
cho y justicia; practicando y ejecutando todo lo demás que sea importan
te y ventajoso para promover y extender nuestra santa fe y religión ca
tólica y nos sea ~rinitido por razón de nuestra encomienda, derech~, le.
:res reales, sagrados concilios o costumbre legitima, y finalmente, pra.
moviendo cuanto nos inspirase el santo celo de establecer y fijar una bue
na administración y ,gobierno espiritual y temporal para Jo que nos ha
bremos de dirigir conforme a las voces de espiritu que los ilustrísimos
prelados nos maniliestan en los ejemplares de ~as pastorales, edictos y
avisos que hemos recibido. Para todo lo cual valiéndonos de las superio
res facultades que se nos han confiado, exhortamos, intimamos y man
damos a todas las personas que supieren cu"a1esquiera cosa, exceso o
desorden que deba venir a nuestra noticia para su reparo, nos la mani
fiesten ,pública o secretamente, pues serán oidos con atención paternal y
celo verdadero de aplicar el remedio oportuno a las cosas que lo necesi.
ten. Asimismo, si algunos tienen que demandar la satisfacción "por in
jurias, agravios, vejaciones e injusticias en que se hallen resentidos <>

quejosos contra los padres ministros de doctrinas u otras cualesquiera
persona eclesiástica, secular o regular, nos lo expondrá para hacerles
~U'sticia y ampararlos en lo que la tuvieren. Y por que el objeto de nues
tra Santa Visita no sólo mira y atiende a proveer de remedio a los maJes
exteriores, sino que se extiende a socorrer igualmente los interiores y de
la j;:onciencía, nos hallamos in6truíd08 con facultades bastantes para re-
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dbir informaciones de testigos sobre las causas que intervengan para
las dispensas de impedimiento por consanguinidad o afinidad por cópula
licita y el parentesco y remitirlas en consulta a la Secretaría de Cáma
ra y Gobierno del Ilustrísimo Señor Arzobispo por lo tocante a los pue
blos de esta Colonia y sean nullius para que podamos absolver, de las
censuras y pecados reservados a dicho Arzobispado, restituir el dere
cho de pedir el débito a los consortes impedidos por afinidad superve
niente y dispensar impedimentos de afinidad por cópula lícita quo ad
praeterita Matrimonia con indios; no t.ocando en el grado primero y con
los españoles y demás castas, no tocando en el segundo: !En los de afi
nidad por cópula ilícita o acto fornicario en primero o segundo, y en pri·
mero y sagundo juntamente ante et )lOSt contradum. matrimonium y en
los de crimen de adulterio CUm. fide data neutro tanteo mor1em prioris
confugis maehinante con tal que sean ocultos, se evite la reincidencia y
en cada uno de estos casos concurran las demás circunstancias que pres
criben los autores para la dispensa, para que sin embargo de ellos pue
dan los pretendientes celebrar sus matrimonios, según manda nuestra
Santa Madre Iglesia y guardada la forma del sacrosanto Concilio Triden
tino y revalidar los consortes que nulamente contrajeron in lacie eccJe
siae, renovando entre sí secretamente su mutuo y verdadero consentimien
to para lo que los delincu·entes harán antes sabedores a sus consortes de
la nulidad del primero, sin manifestarles la causa de que provino. en 
ras facultades nos son concedidas en el fuero de la conciencia solamen·
te, oyendo antes a los delincuentes sus colÚesiones sacramentales o dan·
do facultades a otro confesor imponiendo las penitencias (como no sean
pecuniarias) proporcionadas a su·s excesos y absolviéndoles de cuales
quiera censuras en que hayan incurrido y declarando al mismo tiempo y

en el mismo fuero interno y de conciencia Yl por legítima la prole que re
sultare o hubiere resultado. Entendiéndose que si en alguna ocasión se
hicieren públ~os los impedimentos que en calidad de ocultos se díspen
saron, es de ningún valor y efecto la dispensación y a fín de que lisa y
libremente puedan los consortes permanecer en sus matrimonios y usar
de ellos, necesitan conseguirla en el fuero externo. Ultimamente todos
los clérigos seculares o regulares residentes en las misiones y pueblos de
dicha Colonia que sean nullius y no se reconozca en cuanto a éstos, apli~

caeión cierta o sujeción a alguna de las Sagradas Mitras eriridas, nos
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presentarán sus licencias para visitarlas y los que no las tuvieren y de
searen ejercitarse en el Sagrado Ministerio de la Penitencia, ocurrirán
a nos para habilitarlos, precediendo el examen y demás circunstancias
que debemos observar a este fin. Todo lo cual hacemos saber, como di
cho es, y por lo tocante a las cosas de precepto y obligatorias que pre
venir en este nuestro Edicto, les imponem"os a las personas a quienes les
comprende en fuerza de la Santa Visita la pena de excomunión mayor.
para que en todo lo observen, ejecuten y cumplan. En cuyo testimonio

damos el presente firmado de nos y refrendado por nuestro
Notario, Público y de Visita. estando en la actual de

N.-Li~. don Lino Nepomuceno Gómez. Por
mandato de su Señoría Francisco de

Prado y Zúñiga, N:>tario Público
y de la Santa Visita.
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'Aranoel

C
OPIA sumaria de las partidas de arancel fielmente ajustado

al que se formó para gobierno de los curas del Arzobispado de
México, que observarán los reverendos Padres Ministros de las
Misiones de la Colonia del Nuevo Santander, ínterin se les re·

mite integra o se determina otra cosa por acuerdo superior, tomando esta
providencia y mandando se cumpla. El licenciado don Lino Nepomuce
no Gómez, Abogado de las Reales Audiencias, Juez Eclesiástico, Visita
dor Ordinario de la. Colonia del Nuevo Santander en el Seno Mexicano, etc.

BAUTISMO DEl ESP~OLES: - Por un bautismo se dará un pe
so, y dos reales a los sacristanes.

MATRIMONIO DE ESPA~OLES:~ Por una velación en la pa
rroquia se darán ocho pesos en que entran misa. arras, velas y ofrenda.

Por las informaciones matrimoniales. inclusos los derechos del No'
tario. einco pesos cuatro reales.

Por cada amonestación se llevarán cuatro reales.

ENTIERROS: - Por entierro de cruz alta se pagarán doce pe.
sos, y a los cantores cuatro reales.

Por un entierro de cruz baja, cinco pesos y de éstos dará el cura
cuatro reales a los cantores.
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Por un entierro con pompa, diez pesos y vela buena de cera de a
tres en libra. Y se entiende por entierro de pompa. aquel para cuya ce
lebración quisieren los interesados extraordinaria solemnidad y en este
raso, deberán dar la limosna para una misa de difuntos, que con ministros
se deberán dar siete pesos, sin la ofrenda que se ajustará a proporci6n
del caudal dejado POr el difunto, como no baje de dos pesos ni suba de
diez, y a los cantores un peso.

POlo la vigilia se darán al cura cinco pesos, y si fuere con minis
tros, dos pesos más, y a los cantores un peso.

MATRIJIIONIOS DE MESTIZOS Y MULATOS, - por las velacio
nes seis pesos en que entran misas, arras, ofrendas y velas.

Para las informaciones matrimoniales se pagarán los mismos de
rechos tasados a los españoles, excepto el notario qu"e llevará s610 doce
reales.

Por las amonestaciones, lo mismo que a los españoles.

ENTIERROS: - Por un entierro de cruz alta, ocho pesos, y seis
reales a los cantores. Si para esto se pidiese pompa se regulará como el
de los españoles.

Por entierro de esclavo, adulto o párvulo, seis pesos, y cuatro rea~

les a los cantores.

Por entierro de cruz baja de cuaJesquieta difunto de color quebra
do, cuatro pesos, y cu"atro reales a los cantores.

Por una misa de cuerpo presente, cinco pesos, y siendo con vigi
lia cuatro pesos más, y a los cantores seis reales por la misa y un peso
por la vigilia. \

INDIOS DE "UEBLO. BAUTISMOS, - Por un bautismo cuatro
reales.

MATRIMONIOS : - Por las velaciones se dará al cura C!Jatro pe
sos y por la informaci6n que debe preceder dos pesos.

Por las amonestaciones se pagarán dos reales por cada una.
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ENTIERROS: _ Por entierro de adulto. tres pesos y por el de
párvulo, dos pesos. y a los cantores cuatro reales.

Si alguna vez pidieren los indios pompa para sus entierros, se les
regulará por la mitad de derechos tasados a los españoles.

INDIOS DE CUADRILLA Y HACIENDA. VELACIONES: - Por
las velaciones se darán cuatro pesos, y dos de 18 información matrimonial.

Por las amonestaciones se darán dos reales de cada una.

ENTIERROS: - Por entierro de adulto tres pesos y la vela; o tres
reales por ella, y a los cantores cuatro reales.

Por un entierro de párvulo dos pesos. y cuatro reales a los can
tores.

Por una misa de Requiero tres pesos, y euatro reales a los canto·
res; y si fuere con vigilia otro peso más, y tres reales a los cantores.

Ofreciéndose librar requisitorio a otra doctrina se pagarán diez
reales: cuatro al cura y seis al notario por escribir y autorizar tal des·
pacho. Licenciado Lino Nepomuceno Gómez. Ante mí: Francisco de Pra
do y Zúñiga. Notario Público y de Visita.

CARTA CORDILLERA en que se reformaron algunos puntos del
Arancel tocantes a la judicatura y se declararon otros.

Muy reverendo Padre: Deseoso de que la equidad de los derechos
que competen a mi Juzgado y Notal'Ía Eclesiástica se extienda igua:1men.
te a todos- los pobladores y vecinos de esta Colonia, declaro y ordeno 10 si
guiente:

Que por las informaciones matrimoniales de españoles sólo se lle
ve de aquí a adelante tres pesos, en que se incluye la notal"Ía.

Si la información fuere con cuatro testigos, dos para cada contra
yente, corresponde al todo de derechos, cuatro pesos y dos reales; y en ca
so de que se le tome la declaración a la novia en su casa, son diez. pesos.

Que por las infonnaciones de mestizos y mulatos se lleven dos pe
80s y cuatro reales.

En los derechos que respectivamente estAn tasados en el Arancel
que dejé para las demás clases, se observará 10 que alJí se prescribe.
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Vuestra Paternidad se servirá dejar una copia de ésta para que,
agregada al Arancel, sirva de gobierno, ínterin no se determine otra cosa
con acuerdo superior, dirigiendo esta carta al derrotero que correspon
de a su margen y poniendo allí razón de su recibo.

Dios guarde a Vuestra Paternidad muchos años.- Santander, 11
de junio de 1770. - Besa la mano de Vuestra Paternidad su atento sier~

vo. - Licenciado Lino Nepomuceno G6mez.
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IDEA SUCINTA DE LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER EN LA

COSTA DEL SENO MEXICANO, CUYA RELACION HA PARECIDO

OPORTUNA AL VISITADOR Y JUEZ ECLESIASTICO DE ELLA, DAN·

DO CUENTA DE LA EXPEDICION DE SU ENCOMIENDA.

STA Provincia se comenzó a poblar el año de
1749 por don José de Escand6n. Tiene más
de 200 leguas de Sur a Norte y 50 de Po
niente a Oriente. Terminada por esta parte
del marítimo Seno; por el Sur de las juris
dicciones de Pánuco y Tampico, Villa de Va
lles, Sierra Gorda y Provincia de la Huas
teca; por el Poniente, de las de San Pedro
Guadalcázar, Venado, Real de Charcas, Go
bernación y Capitanía General del Nuevo
Reyno de León y parte de la de Coahuila;

por el Norte, del resto de esta Gobernación y principio de la de Texas,

Su tel'1'eno es por lo común llano y abundante de buenos pastos, ca
ballada y ganado vacuno alzado, muchos caudalosos ríos, arroyos y m~
nantiales con algunas lagunas y esteros, fáciles .sacas de agua para riego
de sementeras, pescado abundante, copiosas salinas de sal blanca. barras
y puertos abrigados; el clima aunque caliente, templado en algunas p~r

tes y sin la pena de pOnzoñosas sabandijas, regulares de las costas mari-
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timas de esta América; competentes minerales de plata, plomo, estaño,
piedra imán, azufre y otros materiales.

La Provincia toda tiene bellas proporciones para el comercio de
mar y tierra, poblaciones, haciendas de ganados, siembras y demás ro
sas útiles a la vida humana.

VILLA DE ALTAlIlmA

'Fundóse la Villa de !A1tamira en 2 de mayo de 1749 al margen de
una ensenada que forma. el mar, entrando por la Barra de Tampico. Tie
ne la advocación de Nuestra Señora de las Caldas; dista de diez a doce le
guas de la Villa de San Esteban Pánuco. La avecindaban 131 familias
de pobladores, 23 familias de indios Anacanáes y 4 de hu'astecas el año
de 1767, pero en el día, de dichos indios Anacanáes sólo ha qu'edado una
familia y las 4 huastecas.

Se visitó esta Villa y su Misión, San Juan Capistrano Suances, el
23 de marzo de 1770, siendo su. Ministro Fr. Joseph Suetaita, de la CU8
te.dia de San Salvador Tampico y Provincia del Sant-o Evangelio de Mé
xico. Tiene dicha Misión tierras competentes para labores en el paraje
nombrado las Calabazas; 97 bestias de vientre, caballares y crias; 110
cabezas de ganado vacuno y bueyes. Ningunos indios jnfieles en actual
catequismo y enseñanza de la doctrina católica, porque afirma el misio
nero no tener esquilmos la Misión con que proveerlos de sustento a este
fin y que dichos indios aborrecen el trabajo con que podrían cooperar al
cultivo de las labores y otras industrias para su propia subsistencia, y
que antes suelen ir. consumiendl;) furtivamente los muebles del campo.
Esta excusa es trascendental en el resto de los misioneros a excepción de'
uno u otro que se anotará en su lugar, siendo del mismo modo lamenta
ble la inacción de aquellos hacia la conversión de los infieles, como que
da dicho.

Hay fundada en esta Villa una Hermandad del S. Sacramento,
cpyos fundadores, entre otros vecinos, fueron el Capitán Juan Pérez, An-_
tonio Pérez y Juan de Perea. Tuvo su principio por diciembre del año
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de 1765; siendo ministro el R. P. Fr. José Francisco'L6pez de jesús Ma
ría, del Colegio Apostólico de Nuestra Señora de Guadalupe de los Zaea
tecas. Habiéndose visitado esta Hermandad, se halló tener de capital
como quinientos pesos en muebles de Campo. No se pudo fonnar cómpu
to cabal a causa de padecer éstos algún detrimento y menoscabo ocasiona~

do por los frecuentes robos.

Con el Auto de VÚ!ita se mandó se recojan, reconozcan y tome ra
zón en el libro de cuentas que debe haber con otros dos j el uno para
AUtos de Cabildo y Gobierno y el otro para Asiento de Hermanos, sin omi
tir el de Constituciones. En ellas se prescribe, entre otras obligaciones,
una misa cantada, el primer jueves de cada mes, otra en el aniversario
de düuntos, otra el jueves santo, día y octava de Corpus, NatiVidad de
N. S. Jesucristo, con el extipendio de tres pesos en cada una, a excepción
de las mensuales en que se da un peso y doce reales por la que se dice a
cada hermano difunto. Se dejó prevenido en el citado Auto que en llegan.
do el capital a tener más fondo del presente, pasen con las Constitucio
nes y documentos convenientes ante el ju'ez correspondiente impetrando
su aprobación y confirmación a lo que convenga.

Las providencias que se tomaron en la visita de la iglesia constan
del siguiente Auto General. cuyo tenor es a la letra:

SANTA VISITA DE LA VILLA DE ALTAMIRA Y MISION DE
SAN JUAN CAPISTRANO DE SUANCES, Marzo veintitrés de mil se-
tecientos setenta.

Estando en la general de la Colonia y particular de la predicha Vi
lla el licenciado don Lino Nepomuceno G6mez, Abogado de las Reales Au~

diencias de estos Reynos, Gura beneficiado por S. M. :(que Diós guarde),
de la Villa de San Esteban PAnuco, Vicario in cápite ti Juez Eclesiástico
de ella, la de San Luis Támpico y Colonia del Nuevo Sahtander~ Visita~.

dor Ordinario de tres Sagradas Mitras en las Doctrinas, Misiones y Pue
blos de la expresada Colonia en el seno Mexicano, Examinador Sinodal
del Arzobispado de México por el llustrísimo Señor Dr. don Francisco
Antonio de Lorenzana del Consejo de S. M. & mi Señor. V:isitó la igle-
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sia con la ceremonia que prescribe. el ritual romano;· Y' babiéndo hecho
al pueblo el razonamiento acostumbrado, sobre la p~.Jabra del Santo Evan
gelio, Y publicándose el Edicto General, pasó a reconocer los altares, aras,
vasos sagrados, ornamentos, alhajas, uten.silios y -resto de cosas perte
necientes al culto divino que se pres@taron y hallaron listadas en inven
tario. Y habiendo advertido que la iglesia_ amenazaba pronta ruina y
que por otra parte le constaba la actual pobreza de aquel vecindario, man
da. al R. P. Ministro, aplique todo su celo y eficacia, para que coadyuvan
do los vecinos con ejecución a 'sostEner dicha fábrica con los materiales
que alcancen, y pará proveer de los más que se necesitaren, represente
al Excelentisimo señor Vice-Patrono, para que a nombre de nuestro ca
t6lico y piadoso Monarca coadyuve COn lo que su superior discreci6n tu
viere a bien en beneficio de esta obra. Los sagrarios en que se deposi
ta el S. Sacramento ni están dorados ni tienen pabelloncitos o cortinas
interiores, ni dos de las aras están forradas, 10 que es todo contra el rito
sagrado y decencia debida a tan venerable sacramento, por lo que habrá
de poner el Illb:1istro en ejecución estos repa'ros, no omitiendo se ponga
en la sacristía una imagen de Cristo Crucificado. o por lo menos la Sapta

Cruz y una mesa para J,"ecib_ir los ornamentos del sacerdote. Cu:dará de
que la capa pluvial negra se forre y se liste en el inventario; una custo
dia con una copa, que acom9dada con su tornillo al pie de dicha custodia
sirva de cáliz. Habiendo apu]Jtado esta alhaja en la lista la presentará
al señor Visitador para que COtulte y se rubrique. Asimismo se visitaron
los libros de casamientos, bautismos y entien-os; los instrumentos y pa
peles del archivo con lo demás que convino velO y visitar; y porque 103
ministros antepasados no guardaron método, ni discreci6n en las parti:
das contenidas en los expresados libros, pues en la misma partida de bautis
mo solían contentarse con poner la nota a la margen de que había muerto
el bautizado, se le encarga mucho al R. P. misionero pl:esente, que en lo de
adelante ponga en libro separado las partidas de cada especie, en la fór
mula regular; y las relativas a los indios segregadas de cualesquiera otras,
para cuyo fin s·olicitará con la mayor prontitud tres libros en folio,
numerados; cada año formará padrón de la feligresia para que conozca
a sus ovejas y cuide del cumplimiento de la confesión y comunión anual.
Las personas a quienes comprende este precepto de la Iglesia se pon
drá. con expresión de estados y se sacarán tres copias; una se remitirá
después de Pascua de Resurrección a la Secretaría de Cámara y Gobier"
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no del Exce1enUsimo Señor Yirrey, otra a la d~l llustrísimo- Señor .Arzo
bispo, y otra que debe guardarse en el archivo de esta Misión. Ta.mbién
tendrá cuidado de hacer ocurso oportuno adonde convenga para proveer
las anforillas de Santos oleos nuevos, consumiendo en el fuego los an·
tiguos cuya práctica es conforme a los Sagrados Ritos y no carece de
graves penas el misionero que usa de óleo y crisma antiguo extra artieu·
Inm mortis, como se infiere del capítulo Quicumque de consecratione
Dist. 4. De aquí en adelante deben entenderse todas las diligencias ma
trimoniales y demás causas de justicia a cargo del presente Señor Juez
Eclesiástico Visitador, o quien su lugar haya; y a este fin se ocurrirá
por ahora en lo que se ofrezca a la Villa de San Esteban Pánuco, donde
se expenderá la licencia al R. P. Misionero de ésta, para que, recibiendo
aquí las informaciones matrimoniales las remita allá para su calüica
ción. y eón ella, pueda proceder a asistir a los matrimonios de los preten·
dientes. Para facilitar este conducto se dirigirán por la cordillera de
las misiones y por el mismo vendrán de retorno. Sobre los derechos pa
rroquiales deberá observarse el arreglo puntual al Arancel del Arzobis·
pado, por ser legítimo en la coyuntura, antes que el del Obispado de
Guadalajara que es el que habían intimado los señores Visitadores comi·
sionados del Excelentísimo señor Virrey. No obstante se le suplica y en
carga mucho a los RR. PP. misioneros, usen de toda--equidad hacia los
pobladores miserables. Como el objeto principal que debe llamar toda
atención del ministro, sea la reducción de los miserables infieles al gre

mio de la santa. Iglesia y Ley de Jesucristo, que con ardor implacable
desea la salud del mundo, debe el sacerdote destinado al ministerio. apO~·
tólico dedicarse todo a esta grande obra, sin perdonar fatiga, ni ahorrar
trabajo, a fin de atraer con amor suavidad y blandura a los indios que
se ballan en el retiro y abandono de su gentilismo para que catequizán
dolos e instruyéndolos en los misterios de nuestra religión santa se lo
gre el apreciable negocio de su conversión. Ni ha de caer de ánimo el
ministro fervoroso porque experimente alguna o m.ucHas veces la fuga
o veleidad de esta gente en las máximas cristianas a que se les endere·
u, antes debe servirles este motivo de acalorarse más y reunir todos los
esfuerzos de su ~spíritu para restablecerla y fijarla bajo el yugo suave
de la Ley Evangélica. Si tal vez se viere precisado a usar de la eOrrec~

ción y castigo, sea CaD la moderación y templanza que demancUl la man
sedumbre del estado y discreción religio.sa .Y ~cris~ia~a. Extienda igual-
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mente su celo para que "pueda llenar el vaso del ministerio a la instruc'!
ción y arreg1amento espiritual del pu"eblo católico que se le ha. co!Úiado.
Tenga presente el Capitulo 8 'de la sección 22 de Saerifieio Missae del San
to Concilio de Trento; el 4 de la sección 24, de Reformatione en que man·
da: a los rectores de las almas explique al pueblo el Evangelio y Mora!
de Jesucristo por lo menos los domingos y dias festi,vos, para que no se
verifique que los párvulos pidan pan; ésto es, la palabra de Dios y no haya
quien se los parta; eSto es, predicadores que se la expliquen. No duda
el Señor Juez Visitador, que todo lo proveído y ordenado en este Auto
General, se practiqúe puntualmente por lo que mandó se cerrase y }o

firm6.-Lic. Lino Nepomuceno Gómez.--'-Ante mí, Francisco de Prado
y Zúñiga. Notario Público y de Visita.

'Al expresado Padre Misionero de esta Misión se le visitaron las
licencias de confesar y predicar que obtenia del Ilustrísimo Señor Arzo
bispo antecesor. por el tiempo de la voluntad y habiendo precedido el exa
men que le hizo el presente Visitador acompañado del R: P. Custodio de
Tampico Fr. Ignacio $aldaña, se le restringieron el tiémpo de cuatro
meses corrientes desde el 23 de marzo de-1770.-

El mismo día se presentó a examen de confesión el P. Fr, Manuel
Mar.iño de la Observancia de San Francisco, con el destino de emplearse
en la Administraci6n de la Colonia, y habiendo procedido el examen en
la forma predicha, se le concedió licencia para que confesara hombres
y mujeres en idioma castellano por el término de tres meses contados
desde el 24 del citado año.

CIUD~ DE. HORCASrrAS

La Ciudad de San Juan Bautista de Horcasitas se fundó en 11 de
mayo de 1749, distante veinte leguas más o menos de Altamira. Estn
ciudad se halla situada a la margen de un gran río abundante de pesca
dos y no distante de buenas salinas. El terreno es a propásito para se
menteras de temporal y aun de riego, hechas algunas sacas de agua que
pued.en conseguirse fácilmente; buenos pastos y maderas, y con inmedia
ción a las minas de TamaUlipa la Yieja, que n8man". Avecindan esta
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ciudad y ·SUS ag'regados contiguos, que son la Villa de" san Miguell, pue;
blo ae Santa Cruz y Misión de San Francisco Javier Puente de"Arce, 177
familias con 698 personas; en éstas se incluyen 37 familias de -indios
Olives pertenecientes a dicho Pueblo de santa Cruz y 24 de Huastecos que
componen la Villa.

Se visitó esta Ciudad, su Misión y agregados el 29 de marzo de
770, siendo su ministro el Reverendo Padre Fray Manuel de Herrera, de
la Custodia de Tampico. Tiene la "'fisión tierras competentes de laborío;
44 yuntas de bueyes y los correspondientes aperos de labranza; cuatro
carretas de marca; dos hatajos de mulas con 79 cabezas y cincuenta apa
rejos; 1400 reses; 450 cabezas de ganado menor; siete manadas de y~

guas con 242; 60 caballos mansos; 6 burros manaderos y 16 burras; una
herramienta de fragUa; otra de carpintería; dos pilas de curtiduría con
133 cueros; cinco fierros de herrar y una venta; 100 fanegas de maíz de
troje y SO cargas de sal

Hay en esta Ciudad Una Cofradía de Nuestra Señora. de los Dolo
res, erigida en tiempo del Reverendo Padre Ministro Apostólico, Fray
Miguel de Jesús María Rada; su capital se compone de 1,000 reses de fie
rro arriba; 100 yeguas de vientre; SO caballos mansos; S yuntas de bue
yes.

Con el motivo de la visita se celebró Cabildo para su arreglo en
el que presentó sus cuentas el Mayordomo Roberto García, a cuyo cargo
ha corrido desde su erección. Se mandó por Auto que se formalicen las
cuentas, constituciones y otros documentos que se hallaron sin coordina
ción ni método y se ocurra al Juzgado Ordinario del Arzobispado para
que con los requisitos necesarios pueda subsistir y gobernarse en lo ve
nidero, celebrándose Cabildo anual para la elección de Mayordomo y'Ofi
ciales, que debe presidir el Juez Eclesiástico o lo que el Superior hallare
por conveniente.

Se intenta también fundar otra Cofradía de las Animas, cuyo fon
do es: 20 yeguas de vientre y su caballo; 40 reses; 4 caballos mansos; un
fierro de herrar.

Asimismo intentan fundar los vecinos otra Cofradía del Santlsi;.
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mo Sacramento; el fundamento es: 23 reses; 9 yeguas con su caballo, uno
manso, y un fierro de herrar. Se previno que para el efecto de estos pia·
dosos intentos, se ocurra a donde corresponde, luego que los fundameDa
tos predichos tengan los' incrementos suficientes.

Habiéndose visitado la Iglesia con las formalidades referidas, en
el folio 14 se mandó, en el Auto General (cuya fórmula Be omite de aquí
a adelante para evitar la repetición, como también las providencias ge
nerales que se ordenaron en todas las misiones de esta Visita y constan
en el citado folio) se suelde la Cruz del COpón y a éste se le sobreponga
un pabelloncito iblanco; otro o uDil cortinita al Sagrario; se forren los
omamentºs que se notaron maltratados; se le ponga. su base a la rue
da de las campanillas; se provea de cuchara para la naveta y sobre la
iglesia se enarbole la Santa Cruz. Que de los proventos, pocos o muchos,
que rindieren los bienes de la Misión, que reparta el misionero casi por
su propia mano a Jos indios infieles y se valga de esta coyuntura para
catequizados e instruirlos en la moral cristiana. Asimismo se visita
ron las alhajas ae plata pertenecientes a los indios Olives del precitado
pueblo de Santa Cruz y constan del inventario que presentaron, a cuya
continuación se mandó por Auto, se dore el receptácuJo o 'Viril en que se
pone la sagrada hostia y se bendiga p:or quien debe, como también la pa_
tena después de haberse compuesto y aseado; que el cáliz, demasiado
desfigurado con las abolladuras, se refonne y solicite su consagración.
Estas alhajas las ha custodiado hasta ahora el Capitán de aquella ciudad
don Juan Francisco Berberena, ínterin impetren a los naturales la licen
cia para hacer su capilla y se determinó siga este sujeto en la misma con~

formidad.

Se visitó un festamento otorgado por don Mateo Martfnez y se pro-
veyó en el Auto que los albaceas den pronto cumplimiento a las mandas
ftJlZOsas.

'Al Padre Ministro de la Misión y resto de los pueblos referidos se
le visitaron las licencias de confesar y predicar y habiendo precedido el
examen que le hizo el Visitador, acompañado del R. P. Custodio, se !e con
cedieron hasta fenecer el término de seis meses, que era puntualmente el
tiempo que le restaba en la concesión que obtenía del Ilustrísimo Señor Ar
zobispo antecesor.
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VILLA DE ESCANDON

Fundase )a Villa de Escand6n con la advocación del Dulcísimo Nom~
bre de Jesús, en 15 de marzo de 1751. EstA situada al Norte en la mar
gen del hennoso río nombrado Guayalejo, abundante de pescado y propor·
cionado para hacerse fáciles sacas de agua.

El terreno todo es muy fértil y acomodado para grandes laboríos
y toda especie de ganados. La Villa es muy agradable por el buen orden
y economía de sus calles que todas están tiradas a cordel.

Dista como seis leguas de Horcasitas; Sll \'edndario se compOne de
101 familias con 479 personas de pobladores, que llaman, y 21 familias de
indios Pames, con 51 personas. La Misión se llama Nuestra Señora de la
Luz Rumoroso; su Ministro el Padre Fray José Antonio Claramonte, de
la Custodia de Tampico.

Tiene la citada Misión tierras competentes para laborío, aperos co
rrespondientes, 26 bueyes, SO reses y tres de fierro arriba; una manaaa
de yeguas con 18 cabezas y su burro. cuatro burras. 5 caballos mansos,
fierro de herrar y su venta.

Se visitó esta Villa y Misión el día 19. de abril del referido afio. En
el Auto General. sobre las providencias comunes. se mandó se hiciesen
dos capas pluviales, una blanca. y otra negra, se le echase su reja o cer
co a la fuente bautismal. se pusiese un pabelloncito o cortina interior en
el Sagrario, y que se promoviese, por haber coyuntura para ello, una
escuela. para la educación y enseñanza de los niños.

El Padre Misionero no estaba habilitado con licencias de confe
s:ar y predicar. Se le hizo examen sobre las materias y exposición sagra
da y se le concedieron por el término de cuatro meses, contados desde la
fecha citada. Con atención al recurso que ha de hacerse al Dustrísimo
Señor Arzobispo para que, (mediante el informe que debía hacerle el
Visitador acerca de esta materia en los ministros que habilitase según
lo ordenó su Dustrísima) se las refrendase y extendiese por el tiempo que
fuere de su superior determinación. En esta. conformidad procederá di
cho ,Yisitador habilitando el resto de ministros.
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V[LLA DE . LLERA¡

Fundase en 25 de diciembre de 1748 con la advocaei6n de Nues·
tra Señora del Carmen.

Está situada al pie de la Sierra Gorda. Tiene una copiosa saca de
agua que riega sus huertos y sembrados. En sus cercanías se reconocen
algunas vetas minerales.

El vecindario se compone de 72 familias con 317 personas inclu
sos los párvulos.

Dista esta Villa de la de Escandón, nueve leguas.

Su Misión, Peña Castillo, con la advocación de la Divina Pastora,
está habitada de 24 familias de indios Pizones, con 69 personas; son muy
dóciles, laboriosos y obedientes a su misionero que es el Reverendo Padre
Fray Cristóbal de Herrera .ATrocha, de la Custodia de Rfo Verde, Pro
vincia de Michoacán. Suelen también establecerse por temporadas en
esta misión como 200 indios Janambres in{ieles, y otras se ausentan a
los montes por escaseárse1e al misionero los alimentos que les reparte
para atraerlos al catecismo y doctrina. Tiene tierras competentes para
.sembrar, aperos suficientes. 36 bueyes, 272 reses de fierro am"ba, 13 ca
ballos, fierro de herrar y su venta.

Se visitó esta Villa y Misión el 4 de abril del expresado año. En
el Auto General se mandó, a más de las providencias establecidas en lo
común, que se reemplace un faldón negro de la cruz alta que se dió por
consumig,o y. se soldara la cruz de. la custodia. Que los vec~nos se esfuer
cen a pagar con la mayor brevedad cierta cantidad de dinero causada
de réditos de UDa casa que dejó un b~en~echor a benefició de las ánimas.
Que se apresuren a fabricat la iglesia, pues en una pieza corta de la ca,..

sa del misionero se están celebrando los divinos oficios.

Se visitaron las licencias de confesar del citado Padre a quien en
virtud del previo examen que se le hizo, se le concedieron por el tiem}X)
necesario hasta ocurrir con ellas al nustrísimo Señor Arzobispo para que
las refrende y extienda por el tiempo de su superior determinación.
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VILIJA DE AG.U'i\-Y:O

Fundl)ge en 6 de octubre de 1750 con advocación de la Purísima
Concepción.

Está. situada a la margen del río llamado San Marcos, de donde
sale una abundante acequia de agua para el riego de las huertas y semen
teras. JEl terreno es ventajoso para todo género de semillas. Puéblanla 87
familias con 434 personas inclusos los párvulos; dista como 16 leguas de
LJera.

Su Misión, Tres Palacios, con la advocación de San Pedro de Al
cántara, está poblada de 18 familias con 50 personas de indios Pizones.
Está situada a la margen de un río que sale de la boca de la Sierra Gor
da, nombrado San Felipe; dista como una legua de la Villa.

Su Ministro el P. Fr. José Fuentes de la Provincia de- los zacate-
caso

Tiene tierras suficientes, aperos de labor, 17 bueyes, reses de fie
rro arriba 156,200 cabezas de ganado menor, dos yeguas, cuatro caba

llos y un fierro de herrar.

Se visitó la Villa y Misi6n el 6 de abril de 1770.

En el Auto General se mand6 que los vecinos trabajen por 10 me
JlOS tres meses cada años- hasta concluír la iglesia que tiene cuenos fundi

mentos, pue; asi se conviIrleron- y protestaron hacerlo, requeridos por e~
presente Visitador. Que el ministro mande aplanar un remache que so
bresale toscamente en el fondo del1 cop6n; que se haga caj6n para los
ornamentos y se pongan en mejor custodia. los papeles del archivo.

Se visitaron las licencias de confesar del citado ministro y habien
do precedido el examen, se le concedieron en· el Arzobispado, hasta tan(o
que se haga· ocurso al nustrísimo Señor Arzobispo para que las refren~

de·y e~ienda según su superior determinación.
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VILLA DE GUEMES

Fundase en primero de enero de 1749 con la advocación.de San Fran
cisco. Está situada en la inmediación de un caudaloso río nombrado San
Felipe, abundantísimo de pescado. Su terreno plano, fértil y hermoso.
Comp6nenla 60 familias con 123 personas e.xcepto los párvulos. Dista
5 leguas de Aguayo; su Misión, Llanes, con la advocación de Santo Toribia
de Liébana, no tiene indios congregados; el Ministro Fr. Domingo Arnais
de la Custodia de Río Verde. Los fondos de la Misión: tien-Rs competen
tes, algunos aperos de labor, 16 bueyes, 243 reses, siete caballos, una·mu
la aparejada, dos yeguas, fierro de herrar y venta.

Visitase la Villa y Misión el 6 de abril de dicho año. En el Auto Ge
neral sobre las providencias que en común se establecieron, se mandó ten
ga el ministro tres libros en que lleve con separación las partidas de bau
tismo~, casamientos y entierros; que al Sagrario se le ponga un pabellon
cito y a la fuente bautismal sU: cubierta de madera con. su cerradura; que
los vecinos pongan por obra la fábrica de la iglesia comenzándola desde
principios de enero en adelante por ser el tiempo que los mismos vecinos
propusieron serIes c6modos y oportuno para dedicarse a ella sin perjuicio
de sus ocupaciones particulares.

Se visitaron las licencias de confesar del ministro y con el requisi
to del previo examen, se le concedieron en el Arzobispado en la fonua que
queda expresada arriba sobre este punto. AsiID!ismo se visitó el testamen
to otorgado por Andrés Balboa. quien dejó por su albacea a Feliciano To
rres, a quien se le mandó en el auto diese cumplimiento a las mandas for
zosas dentro de tres meses.

VILLA DE PADILLA

Fundose en 6 de enero de 1749 con la advocación de San Antonio de
Padua. Está situada en un Valle que forman las dos Tamaulipas: vieja
y lll,!eva, con inmediación a un río nombrado Santa Engracia. Las familias
que la avedndan son 55 con 282 personas. Dista de Güemes cinco leguas.
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Su Misión, Guarnizo, con la advocación de Ntra. Sra. de Jos Dolo
res, no tiene indios congregados. El Ministro Fr. Franciseo Figueroa
de la Provincia de los Zacatecas. Los bienes de la Misión son: tierras
competentes, aperos de labranza muy escasos, cu-atro yeguas con treR crías,
dos burras con sus crías y las demás bestias dice el ministro las han roba
do los indios.

Visitose esta Villa y Misión el8 de abril de 1770. En el Auto Ge.
neral sobre las providencias comunes se mandó que los vecinos pongan
mano en la obra de la iglesia, comenzándola en el tiempo que se les pres
r.:ribió para que sin dispendio de sus atenciones particulares puedan veri
ficarlo; que prevenga el ministro' tres libros en folio numerados para que
con la distinción debida lleve en ellos las partidas de bautismos, casamien~
tos y entierros; que al Sagrario se le eche un pabelloncito o cortina y las
rendijas que tiene la cubierta de la fuente bautismal se resanen con algu
nas lienzas para precaverla del polvo.

El ministro no tenia habilitación para confesar y con el examen
previo quedó habilitado con las circunstancias que van anotadas arriba
en este punto.

VILLA DE NUEVO SANTANDER Y CAPITAL
DE ESTA PROVINCIA

Fundase en 17 de febrero de 1749 oon la advocación de los Cinco
Señores. S~ asiento es en el centro de un espacioso Valle, con dos acequias·
de agua que riegan las sementeras y las huertas. El terreno es fértil, su
Lemperamento caliente y húmedo. Pueblan esta Villa 142 familias con 453
personas.

Tiene una grande plaza hermoseada por la cuadra del Norte de una
lucida casa fuerte, cuya frente tendrá cien varas y doscientas su fondo,
en que se encierra una grande huerta formada de muchas 'especies de ár
bOles frutales y hortalizás; en las dos esquinas encontradas del edüicio
hay dos baluartes: el uno armado de tres cañones y el otro no está. aún
perfectamente ccmc1uldo. La cuadra del Oriente la forma el templó y
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cascf'der ministro, siendo-aquél casi' el único que' hay decente Y. aseado en
todo el resto de los pueblos de esta Visita. Las calles son rectas y bien pro
porcionadas. Dista este lugar de Padilla diez leguas más o menos.

La Misión Helguera o Palmitos, con la advocación de San Juan Ne
pomuceno, estaba poblada de cien indios de las nacianes Damiches, Bocas
Prietas e Inapanames, quienes habiéndola incendiado y cometido otras
hostilidades, según refiere el misionero Fray Joseph Manuel Rodríguez,
la abandonaron, y éste se retiró a residir en la pOblación de Santillaña.

Los bienes de dicha Misión consisten en tierras suficientes, aperos
de la1x:lrlo; cinco bueyes; cinco manadas de yeguas con dos burros; algu
has bestias mansas; 400 reses y SOO-cabezas de pelo y lana, Dista de San
tander dos leguas y media,

Visitose la referida Villa cuyo Ministro es Fray Agustin de la Pe
ña y Toro, de la Provincia de los Zacateeas, y asimismo esta Misión, el 15
de abril de 1770,

En el Auto General, establecidas las providencias comunes se man~

dó te.gao los ministros tres libros en folio numerados para el asiento de
las partidas de bautismos, casamientos y entierros de los pObladores, y
otros tres en la misma forma para que se lleven con separación las par·
tidas de estas materias respectivas a los indios, Se dió por consumida una
casulla. negra y se ordenó destine el ministro una cajita en que se guar
den los vasitos de los santos óleos; que la fuente bautismal sel cubra. con
una tapa de madera asegurada con su llave; que una imagen informe de
estatura perfecta de Jesús Nazareno se mande perfeccionar, y entretanto
no se exponga al pueblo, Se aplica a la iglesia un manual de párrocos por
hallarse necesitada, siendo este el fin con que el Ilustrísimo Señor Arzo
bispo proveyó de alg'unos al Visitador y daiá cuenbi con los recibOs de sus
destinos.

Se habilitaron ambos ministros con licencias de confesar. habi~ndo'

precedido el examen y guardándose en estas habilitaciones el método que
8~ lleva dicho en los antecedentes. ..
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, Hay en la casa de don' Joseph Escand6n, un oratorio, cuyo apara·
to y ornamentos, aunque se registraron por el Visitador, no se le presen
taron a éste las licencias que correspondían por tenerlas aquel caballero se
gún respondieron sus familiares y hallarse ausente en México.

VILLA DE SANTILLANA

Fundose en 26 de octubre de 1752 con la advocaci6n de Nuestra Se
ñora del Rosario.

Está situada al margen de un arroyo que baja de Santander, con f~
cil saca de agua y cerca del río que viene de Padilla. Dista como cu'atro
leguas y dos millas al Oriente del citado Santander. Su terreno es a pro
pósito para todo género de ganados y laboríos, Tiene esta Villa 36 fami
lias con 185 personas, inclusos los párvulos,

La Misi6n, con la misma advocación de Nuestra Señora del Rosario
qued6 desJXlblada hará dos años, de los indios lnapana'mes y Temacapanes,
cuyo número era 130 personas a excepción de aos párvulos. Tiene 24 vacas
paridas, 40 reses, 19 novillos, 2 toros. tierras competentes y algo de ape
ros de labranza. El ministro que asistía a la :Misión de Palmitos es el que
asiste en el día a es.ta Villa y se llama Fray Joseph Manuel Rodríguez, de
la Provincia de los Zacatecas.

Se visitó el 19 de abril del expresado año,

En el Auto General, establecidas las providencias comunes, se roan·
dó que los vecinos se esfuercen y pongan en ejecución la obra de la iglesia..
comenzándola, según quedaron convenidos el mes de diciembre del presen
te año; y para acalorarles más y estimularles sobre la práctica de esta
providencia, se señalaron tres diputados, asignándole a cada uno la direé
ci6n de los materiales sobre cuya colección debían cuidar para evitar el des
cuido y negligencia 'de los omisos, El lugar que actualmente sirve para los
sagrados sacrificios y funciones eclesiásticas es un jacali1lo sobremanera
indecente, desnudo de todo adorno, vestiduras y vasos sagrados a excep·
ci6n de un cáliz y un pobre ornamento; y aun carece de una campana para
convocar al pueblo a los divinos oficios.
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Se v'isifó un testamento otorgado por Alejandro Conde, ~l 5 de no
viembre de 1764. Fué su albacea Miguel de la Garza a quien se le roa,ndó
por el Auto diese cumplimiento a trece misas rezadas que ordenó el otor:.
gante en la cláusula octava. y a las mandas forzosas. que éste hizo de misas
en su testamento y que pusiese en finca cien cabras que constan en la c1áu
flu1a última a beneficia de su alma. En el cumplimiento de todas estas co
sas se le encargó gravemente la conciencia de dicho albacea.

otro testamento otorgadO" por don Tomás Conde en el año de 1766,
el 27 de marzo. Fueron sus albaceas doña Maria Martina, don Pedro y
don Domingo Solis. Se mandó a éstos en el Auto paguen las mandas for
zosas cuyas cláusulas se echa menos en el testamento.

VILLA DE SOTO LA MARlNA

FundOse en 3 de septiembre de 1750 con la advocación de Nuestra
Señora de. la Consolación y Jos santos mártires Emeterio y Celedonio.

Está situada inmediata al brazo del mar que forma la bahía, de
modo que pudieran entrar barcos y lanchas hasta cerca de las casas. El
terreno es ele\'ado con buenos valles para. sementeras. Componen esta
población 56 familias con 204 personas, Dista doce leguas de 8antillana.·

La Misi6n Infiesto, con la advocación de la Purísima Concepción.
Los indios que la habitaban eran de las naciones Chapateños y Aracates;
pero de cuatro a cinco años a esta parte la abandonaron.

En sus cercanías hay muchas lagunas que distarán de la Villa co
mo cuatro leguas, abundantes de buena sal.

El Ministro Fray Joseph Serrano, de la Provincia de los Zacateeas.

Bienes de ·la Misión: tierras suficientes; aperos de labranza, dos
manadas de yegUas con 42 cabezas y su cabaUo; 17 potros y potrancas;
una mula y dos machos; diez caballos; 48 cabezas de pelo y lana.
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VfBitOse el 21 de abril del referido año. En el Auto General &O

bn las providencias establecidas en comÚD, se mandó que los veéinos fa..
briquen la iglesia en el tiempo oportuno que se les señaló, habiéndolos
asambleado el Visitador para exhortarlos a este fin; y esta misma di
ligencia practicó casi en todos los pueblos de la Visita por la desatene~ón

y negligencia que se ha tenido hacia este objeto tan esencial. Asimis
mo se diputaron sujetos del vecindario de Jos más piadosos y' eficaces pa_
ra la superintendencia de la obra. Se dió por consumida la capa pluvial
negra y se ordenó su reemplazamiento como que a la cumerla de la fuen.
te bautismal se le agregara su cerradura; al Sagrario se le pusiese alli:ún
pabe1loncito o cortina y se mandase dorar el vaso del cáliz y su patena,
solicitando después de esta práctica su consagración.

Se visitó un testamento otorgado por Mateo Jacinto Martinez. Fué
su albacea don José Eugenio de Abrego y habiéndose reconocido sus cláu
sulas y documentos anexos como se ha practicado en los demás, se halló
un legado en que el restador deja un jacal, cuyo precio era de más de vein
te pesos, para el ornato de una imagen Dolorosa. perteneciente a tin po

bre particular. Se consultó por el Visitador la voluntad de éste para ver
si se inclinaba a aplicarla, a la iglesia para que le tributasen los fieles pú~

bUco eulto y adoración, pues s610 de este modo debería entenderse el le
gado hecho a la Señora y no quedando en el arbitriO' y dominio del medro

particular, porque en esto pulsaba dicho Visitador inconveniente y

desorden, no sin fundamento, En efecto, no habiéndose convenido el refe
rido a la propuesta, determinó el Visitador en el auto del testamento y ge·
neral: que el expresado legado se aplique a la fábrica de la iglesia, tenien
do en calidad de depósito dicho jacal el teniente de la Villa D. Angel Pé
rez, interin se co.nvierte en el destino expresado.

Se visitaron las liceneias del P. Misionero a. quien se le hizo el e:laV
roen acostumbrado y se le concedieron éñ el Arzobispaoo segUn el méto
do que se ha guardado en este asunto.

ViLLA DE TAMAULIPA
(San Carlos)

Fundase en 11 de mayo de 1766 con la advoeaeión de San Carlos

Borromeo.
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Está situada en una cañada muy frondosa; tiene un hermoso no
que se reparte en cuatro brazos y la domina la serranía que le dá el nom
bre. Su temperamento es templado y saludable.

Avecíndanla 50 familias con 135 personas, exceptO! loa párvulos.

Los indios Dienteños, que lla.man, se han agregado de pocos dras
a esta parte y componen como de treinta, con mujeres y muchachos. El Se.
ñor Gobernador los ba proveído de algunos aperos de labranza y parece se
van aplicando a este ejercicio.

Van fabricando los vecinos algunas casas de terrado y en el día
se cuentan como treinta galemes y una hacienda de fundición con cuatro
hornos para beneficiar metales. Dista de Santander catorce leguas.

Se reparten en esta Villa de sueldos anuales, a los soldados de la Co
lonia. y sínodos a algunos ministTos que han quedado con ellos, como

$28,000.00. La plata que rinde el mineral de San Nicolás negará a cinco
mil marcos. El misionero: Fr. Agustín Osorio y Cordero.

La Misión fundada en esta Villa se visitó el 29 de abril. de 1770.
Su título: La Boca del Puerto de Loreto, distante seis legu"as de la po
blación, tiene tierras y algunos aperos de labranza, pero carece de bienes
muebles.'

En el Auto General, establecidas las providencias comunes, se man·
dó que el ministro solicite puntualmente tres .Jibros en folio numerados pa
ra que en ellos se asienten con separación las partidas de bautismos, ca
samientos y entierros; que provea de capa pluvial negra y que el arancel'
que se le dej6 lo observe sólo con la gente de minería, pues Jos pobladores;
como que la Villa está recién fundada. goza aún de los privilegios y ex·
eepci6n de obvenciones.

El referido ministro quedó habilitado para confesar b.abiéndosele
examinado previamente.
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• RIiAL DE SAN NICOLAS DE
TAMAULIPA LA NUEVA

Está situado en una cañada demasiado estrecha que forma la nom
brada serranía. Avecindanlo como 50 familias con 209}p:ersonas exceptos
tos párvulos. Dista seis leguas de San Carlos.

Aunque tuvo este vecindario ministro para que les asistiese y mi
nistrase los Santos Sacramentos, por la distancia e incomo9idad de la se
rranía que se interpone hasta San Carlos, protestando cooperar para su
congrua y fabricar iglesia con sus paramentos, etc., no lo cumplieron en
algún tiempo que perseveró allí dicho ministro. por lo qu'e se vi6 precisa
do a retirarse.

Para que esta gente no carezca del socorro espiritual se le encargó
al de San Carlos les asista y cuide del cumplimiento anual con la. Santa
Iglesia. Igualmente se le encarg6 extienda el ministerio al Real de San
José. distante cuatro leguas y media al Poniente.

Su descubrimiento fué poco anterior al de San Nicolás. Sus fa·
milias llegarán a 15.

Hay en él una hacienda de fundición; un galeme y 28 tahonas con
un zangarro; la plata que sale de este mineral se computa con la de San
NicoláIJ y se refirió hablando de la Villa de San Carlos.

VlLLA DE CRUILLAS.

Se fund6 en mayo de 1766 con la advocaci6n de Nuestra Señora de

Monserrat.

Su situaci6n está. en una espaciosa llanura; tiene abundantes ace
quias de agua que riegan las sementeras y huertas; el temperamento es
benigno y templado. .

Avecindan esta. Villa 77 familias con 890 personas inclusos los pár
Vl¡!9"-
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La planta de11ugar está. bien: dispuesta y en la plaza van fabrican
do algunas casas de cal y canto. La iglesia que se está fabricando está
curiosamente trazada y falta poco para su conclusión. Dista del Real de

- .
San Nicolás, ocho leguas.

La Misión. con el mismo título de Monserrat, dista una mma {le

la población. Tiene tierras y algunos aperos j indios ningunos. El minis
tro Fray Joseph Lira. de Ja Provincia de los Zacatecas. Se visitó el 3 de
mayo de 1770.

En el Auto General, sobre las providencias comunmente establecí.
das, se mandó que el ministro. tenga a más de los libros destinaQ.oB para las

partidas de obvenciones de los pobladores. tres en folio numerados para. el
asiento de los bautismos. casamientos y entierros de lo,s indios; que se pro
vea de capa negra y un cajón en que se guarden los ornamentos que es
t-án expuestos a la indecencia y maltratamiento; que habiendo concluido
los vecinos la fábrica de la iglesia, se dediquen a formarle al ministro su
habitación por estar viviendo con suma incomodidad y trabajo. Que el
arancel no se entienda con los pobladores por estar éstos gozando de ex
cepción de obvenciones y ni aun respecto de los agregados por haberlo aal
dispuesto el señor Mariscal don Fernando Palacio, en la visita que hizo
de orden del Excelentisimo Señor Virrey.

Se visitaron Ja,s licencias de confesar del ministro quien con el pre.:
vio examen quedó habilitado en la forma antes expresada.

VILLA DE BURGOS

Fundase en 20 de febrero de 1749 con la advocación de Ñuestra Se
ñora de Loreto.

~st4 situada en un bajio cercano a la Sierra de Tamaulipa que Da
maban del Reino de León. Tiene un arroyo manantial que riep las huer
tas y sembrados.

La planta de la Villa es agradable a la vista por su terreno ameno
y aparato de algunas casaSí de terrado que forman principalmente su pla-
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za; sus ealles son r«tas y las familias que. las componen aon 9Q c;on 4P4
personas sin 101 párvulos. Dista de Cruillas ocho leguas.

Su Misión, Cueto, con advocación de San Judas Tadeo, dista una
íegua de dicha Villa y nunca ha tenido indios. Se halla con tierras suficien
tes y aperos, aunque carece de muebles de campo. Su Ministro, Fray
Antonio Jurado Caballero, de la Provincia de los Zacatecas. Se visitó el
6 d~ mayo d.el referido afio.

En el Auto General, a más de las providencias comunmente esta,.

blecidas se mandó que el ministro solicite con la mayOl' brevedad tres libro:!
en folio, numerados, para que se lleven con separación las partidas d,e
bautismos, casamientos y entierros, relativas a los indios; que el Nota
rio que habia. extendiese cinco diligencias matrimonial~ que por su omi
si6n tenía sólo en apuntes, habiéndosele reprendido su negligencia y aper
eibiéndosele sobre otras penas que se le impondrían de' no verificarlo den~

tro de tres días; que dicho ministro supliese con su· firma el defecto que
se notó en otras de 8US antepasados omitiendo esta formalidad; que en
las partidas de los entierros de adultos se expr-ese fa circuD8tancia de sI
recibieron éstos o no los Santos Sacramentos; que en la fuente bautis
mal se ponga una .cubierta de madera con su cerradura y se remienden los

"&gujeros del jacal que hace de iglesia, ínterin el vecindario la edifica en
el tiempo que se le señal6, habiéndolo convocado el Visitador a este fiD,

-exhortándole y estreehánaole sobre el cumplimiénto de. esta obra tan pre
cisa y necesaria. se di6 por consumido Wl ornamento blanco y otro De

gro, previniendo al ministro provea la. falta de estos paramentos sin dí-.
laeióD.

HabiéDdose eneoptrado en la Visita del Arepiv.o unas dil;gencias
matrimoniales a cuya continuaci6n constaban dos autos, el uno en qu~ el
Reverendo Padre Fray Juan Martínez de la Parra, del Colegio de Zacate.
cas' y Misionero" que' fué de la citada. V~ de Burgos,ocurría al Presid~Il

te de las Misiones Fray Agustín Ramírez, del mismo colegi..o, a ,fin de "que. '
éste dispensase el impedimento de consanguinidad en cuarto grado que in-
tervenía entre don Juan José G6mez de Castro, Yecino de la Villa de Li.
nares y doña María Rosalia Leal de Le6n, vecina de Burgos; (como eo~

ta del curso de las referidas diligencias), y el otro del citado Pre~ente
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en que concedía la dispenSa imponiéndoles a los suplicantes la penitencia:
pecuniaria de cincuenta pesos que apticaba el predicho Padre para qU'e

se hiciese un palio y aImaizal en servicio de 1& iglesia; mandó el Visita
dor en su Auto General (después de haberse infonnado y constándole evi
dentemente que no se habia eonverl!do esta cantidad en la expresada obra
ni en otra que se sepa) que el Padre Ministro actual Fray Antonio Jura
(10, haga oeurso a los precitados Padres para que satisfagan sobre este
punto de orden del presente Visitador, a. quien con los efeCtos que obrá
re esta su providencia, se le diese cuenta para lo que convenga. Las men
cionadas diligencias se practicaron ante Fray Juan Martínez de la Parra.
del Colegio Apostólico de los Zacatecas, en 21 de febrero de 1761. y pa_
ran en el archivo de Burgos.

El citado ministro de esta Villa y el Reverendo Padre Fray Ignacio
González, Comisario de las Misiones de esta Colonia, respectivas a la
Provincia de los Zacateeaa, se habilitaron para confesar en el Arzobis
pado, habiendo presentado las licencias que tenían en otras diócesis y

practicado el examen requisito.

Asimiemo se visitó un testamento que otorgó por poder don An
tonio de León; fueron sus albaceas doña Ana Maria de León su espo
sa y don José de León. Habiéndose reconocido todas las cláusulas y
resto de documentos anexos, de que constaba haberse dado cumplimien
to a los legados piadosos. a excepción del de las manda&. forzosas a quie
nes dejaba el testador un real a cada una, se mandó en el Auto se paga

sen a dos reales por ser ésta la limosna que comunmente se aplica.

Qtro otorgado en Santander en 3 de julio de 1769 por don Anto
nio Leal de León j flieron sus albaceas doña María Manuela Fernández

'de Tijerina y¡ don Ignacio Leal de León. Se mandó en el Auto se cum
pla el legado de misas anuales que constan en la clásula 67 y se satisfa
gan con brevedad las mandas forzosas.

Item. otro otorgado por poder de don José Villafuerte en la Villa
de Burgos en 6 de febrero de 1768; fueron sus albaceas don JoSé de León
y don Antonio de Margil. Este testamento pocos dias ha, lo había vi-
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sitado el Pailre ministro actual de la expresada Villa, Fray Antonio Ju
rado, quien llevó a las partes doce pesos de derechos como consta en sU
mismo Auto. y habiendo juzgado el presente Visitador que el mencio
nado ministro se había usurpado maliciosamente esta facultad que es
privativa de los Señores Ordinarios, y delegada en sus Visitadores;
(pues aun habiendo en la Villa otros testamentos, no se adelantó a visi
tarlos y si se aplicó a éste, aun noticioso ya de la General Visita, qui
zá porque el testador dejó señalados por cláusula. los derechos que le
parecieron para el efecto) revocó por su Auto el anterior del ministro.
mandando que éste restitu'ya a los interesados los derechos que ilegal
mente llevó por no ser Juez competente, y que sobre esta pronta devolu
ción satisfaga con el recibo de las partes del actual Visitador.

Este informará al Ilustrísimo Señor Arzobispo de las eonsecuen
('ja. por cuerda separada, y también otras de grave atención que han ocu
rrido en esta Visita. Por lo relativo al testamento. se mandó se paguen
las mandas forzosas a e:mepci6n de las de Jerusalem que constan haberse
eatisfeeho.

Item. El testamento otorgado por don Pablo Gutiérrez en el Va
lle del Pilón en 4 de enero de 1766. F\feron sus albaceas doña Antonia
de la Garza. su esposa, y 'Cion Francisco de la Garza, Con el Auto de Vi
sita se dió por cumplido. por lo respectivo a la jurisdicción eclesiástica.

Item. Otro otorgado por doña Inés de León en la Villa de San
tander a SO de noviembre de 1763. Fueron sus albaceas don José Ma
'nuel y don Juan José de Robles'. En la cláusula 6-, manda la testadora:
se saque del cuerpo de sus bienes la cantidad necesaria para erigir un
altar al Arcángel San Miguel y un ornamento, cáliz. vinajeras y plati·
lIo de plata y doscientos pesos para que con su rédito se cante una misa
anualmente al santo Arcángel. Todo lo cual es voluntad de la otorgan4
te, se verifique en la iglesia parroquial que se comenzó a fabricar en el
Valle del Pilón. En el Auto de Visita se mandó cuiden los albaceas del
cumplimiento de este legado. verificándose la conclusión de la fábrica
'de la iglesia. Pero como ésta ha muchos años que está pendiente. no
hay esperanza de que prosiga dicha obra, se les previno a los referidos
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aíbacea8 COnllulten.. al Dustrísimo Señor ArzobispO sobre la resolooÓD
que deban tomar en este punto, pues el Santo Arcángel está eareciendo
de este culto y con el decurso del tiempo pueden menoscabarse los bienes
destinados a este fin y quedar enteramente frustrados los piadosos in
tentos de la bienhechora. Asimismo se mandó se satisfagan las mandas
fol'ZOl8S y se agreguen al testamento los recibos para que consten.

VILLA DE CAMA'RGO

FundOl!e en 5 de marzo de 1749. con la advocación de Sefiora San·
ta Ana.

Su situación es en la margen oriental del r-io de San luan, abun
dante de pescado, y a corta distancia se incorpora con el del Norte; su
terreno es fértil y acomodado para todo género de ganado.

Avecindan esta Villa y varios ranchos que tiene en 8U8 contor
nos 197 familias COD 1.008 personas. Dista de Burgos como sesenta leguas.

Su Misión, Laredo, con la advocación de. San Agustín, tiene 58 fa
milias con 24.6 personas incluidos los párvulos, compuestas de las nacio.
Des Tareguanos, Tejones, Cueros Quemados, Venados y; Pajaritos. Es
tos están todos suJetos a doctrina; son laboriosos y hábiles para las ar
tes mecánicas en que hay algunos oficiales; tiene la Misión tierras com
petentes, aperos de labranza; cinco yuntas de bueyes, veinticinco yeguas
con su caballo y bUrro, cinco burras, 176 cabezas de pelo y lana. El Mi

nistro; Fray Lino Ma.cbinbarrena, de la Provincia de los Zacatecas.

Se visitó el 13 de mayo de 1770.

En el Auto General sobre el establecimiento de las providencias co
mun~ se mandó que el ministro asiente en lo de adelante las ~daa
de entierros de los párvulos que hasta ahora había omitido, como sus
antecesores la práctica de diligencias matrimoniales; que se adorne con
decej!~'- el Sagrario, y se le ponga. su cerradura de que tamb~nl~iq.
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la- faeu,te bautismal. Que la iglesia de la Villa se' PQIlgIÍ por obra en' el
tiempo que con acuerdo del mismo vecindario se determinó, liabiéndose
nombrado tres diputados que promoviesen con eficacia la fábrica y cui
dasen de la colección de materiales, y iesorero o depositario de doscien
tos pesos que hay destinados para este efecto, quedó nombrado por 8U'

íragio común del vecindario, don Joaquín Guajardo.

Se di6 por consumida la capa negra y ornamento blanco, previ~

niéndose al m.ini.stro provea este defecto.

Asimismo se visitó· una capilla dedicada a Nuestra Señora de Gua
daluge que fabricó el Capitán don Bias Maria de la Garza Falcón, hoy
difunto, reservándose para si y sus descendientes en las lieencias que im
petró para la erección del Padre Ministro Fray Manuel de Meza y Buen Año,
del Colegio Apostólico de Guadalupe de Zacatecas, el derecho de' patro
nato y sepultura, y aplicándola para ayuda de Parroquia de dicha Villa.'
En el Auto de Visita se aceptó la aplicaci6n referida que hizo el benefac
tor en la cláusula 15 de su testamento; y por lo tocante -al derecho de pa
tronato y sepultura que se intenta. quedó la provideDcia que este negocio
se entienda con el TIustrísimo Señor Arzobispo, a quien en el día compe
te, como el que refrende las licencias que nuevamente dispensó el Visita
dor para que se siga celebrando el santo sacrificio de la misa en la citada
capilla, pues DO juzgÓ éste que el expresado ministro fuese competente p~
ra expender aquellas licencias y privilegios de patronato.

Se visitó un testamento que otorgó por poder don BIas María de
la Garza Falcón, cuyos albaceas fueron don José Antonio y don Juan Jo-
sé de la Garza;~en el Aüto"de 'Visita.'3e manao que con intervención del
Juez Eclesiástico impongan estos doscientos pesos que dejó el testador en
la -cláusula l5', para que con SUB réditos se diga anualmente una misa can
tada a Nuestra Sefiora de Guadalupe; que se entreguen a quien corres
pondan doscientos pesos que se hallan en la cláusula 13 destinados para
la obra de la. iglesia de la Villa. de Cerralvo; que. de cien misas rezadas que
constan del testamento, se extraiga la cuarta canónica que son 25 pesos,
los que se entreguen al presente Visitador por pertenecer a la Sagrada
Mitra del Arzobispado, y se agreguen al testamento los tecibos correspon-
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dientes 80bre 1& satisfacción de est08 legados, como también 108 de las
mandas forzosa!.

Item. Otro otorgado por don Nicolás de los Santós Coy; fueron sus
albaceas doña Ana María Guerra y doña María. de los Santos Coy. Se man
d6 en el Auto se pagtfen las mandas forzosas a excepción de las de Jeru
salem y Hospital de San Antonio Abad que consta estar satisfechas.

. ..
Item. se visitó otro otorgado por don Francisco López de Jaeo en

la Villa de Camargo a 27 de marzo de 1770. Fueron sus albaceas don José
Manuel y don José Benito de Jaen. Se mandó en el Auto que con inter·
vención del Juez Eclesiástico, se ponga en arrendamiento cien ovejas que
dejó el testador en la e1áusula nona, para que con su producto se digan
misas a favor de su alma; que se paguen las mandas forzosas y se agre
&1len los recibos al testamento.

Item. otro otorgado por Juan Antonio Salís en la Villa de Cerral.
vo a 27 de noviembre de 1748. Se mandó a los albaceas paguen dos re8.Ies
a cada una de las maJ}.das forzosas que omitió el otorgante en su testa·
mento.

Al Padre ministro expresado se le visitaron las licencias de confe
sar y habiendo precedido el examen acostumbrado. quedó habilitado en la
forma que se lleva expuesta.

VILLA DE MIER. (AIlas de Cántaro).

Fundóse en 6 de marzo de 1763. ~on la advocación de la Purísima
Concepción.

Está situada en paraje fértil y a propósito para laboríos; en su cer·
canía tiene el río del Alama que a poca distancia se une con el del Norte;
de las lagunilJas que hay en este lugar se suele sacar alguna perla aunque
de calidad ordinaria.

-18-
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t 'Las familias que 1& avecindan 80n 12S eon 655 penonaa incluldOl
-toa pirvulos. Dista de Camargo nueve leguas .
."

Su Misión, con el mismo título de la Villa, tiene tierras, pero ca
rece de aperos y demás bienes de campo. iEn ella asisten 26 familias con
101 personas de indios nombrados los Garzas, quienes claman por su es
tablecimiento bajo la doctrina y educación cristianas, que no pueden lo-
grar por no tener la Misión con que fomentarlos y así se ven precisados a
salir diariamente a los montes para buscar su subsistencia. El ministro;
Fray Francisco Pérez Brizuela, de la Provincia de los Zacatecas.

Se visitó en 18 de mayo de 1770. En el Auto General de Visita, a
más de las providencias comunes, se mandó que el misionero de~tine tres li
bros en folio numerados para que en ellos se asienten las partidas de bau
tismos, casamientos y entierros que ocurran de los indios y cele mucho

,. que los vecinos hagan la iglesia al tiempo que se les dejaba señalado, y que
éstos no d~scuiden en coadyUvar a los miserables indios para que formen
sus jacalillos en que vivan al abrigo de las estaciones del tiempo, pues este
gremio sirve no poco a los habitantes de la Villa. Que en-la fuente bau
tismal se ponga cubierta de madera con su cerradura. La iglesia está es
casa de ornamentos y vasos sagrados, pero los vecinos se. van esforzando
a proveerla de estos necesarios.

Se visitaron las licencias del ministro quien qued6 habilitado para
confesar en las partes del Arzobispado, según método arriba ~uesto.

Se visitó un testamento otorgado por Juan Crist6bal Leal a 29 de
mayo de 1758. Fueron sus albaceas el Capitán don José Florencia de Cha
pa y don José Antonio Leal. Se mand6 en el Auto de Visita que éstos den
cumplimiento a las mandas forzosas y se pongan en finca las cabras equi
valentes a una manada de yeguas que dejó el testador en la cláusula 10,
para que ecn sus réditos! se le digan seis misas anuales a las benditas áni

lDll8 "

Item. Otro otorgado por don José Bazán a 11 de octubre de 1768.
Fueron sus albaceas doña Ana Salina su esposa, y don JoSé Bazán. Se
mand6 en el Auto se ~en las mandas. forzosas .

.,¡;;¡¡,19!~
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ltem. Otro otorgado por dofta Ana Maria Guajarda, el 24 de
noviembre de 1768. Fu.~ron &us albaceas don JOSé Florencia de CJ!apa y

don José Antonio Peña.. Se mandó en el Auto se paguen las mandas for
zosas y se pongan en finea doscientas cabras que dejó la testadora en la,
cláusula 28 para sufragar la cera del Santísimo en la iglesia de Cerrah'o
y las cincuenta ovejas de la cláusula SO, para una misa anual a Señor San
José por el alma de la fundadora.

VILLA DE REVILLA

Ftmdose en 10 de octubre de 1750 con la advocaci6n de San Ignacio
de Loyola.

Está situada sobre un triá:lgUlo que forman los dos ríos de Sabi-
•nas y Rfo Grande dell Norte. Su terreno es muy fértil y a propósito ¡:mra

todo género de ganados. Dista de diez a doce leguas de Mier.

Sus familias son sesenta con 230 personas excepto los párvulos.

Su Misión, Ampuero, con la advocación de San Francisco Solano.
La avecindan 11 familias con 25 personas de indios Garzas, Malahueeos.
Gualagueños, qu'e aunque suelen p.usentarse a veces.. siempre reconocen
dicha Misión y desean establecerse de asiento en ella bajo de la doctrina
y educación católica; pero como ésta no tenga sino algunos aperos de la
branza, tierras y pocas mulasIj no alcanza a contribuirles con. lo necesario
a este fin.'

Su Ministro el Padre Fray Juan Manuel de la Parra, de la Provin.
cia de los Zacatecas.

Se visitó esta Villa y Misión el 20 de mayo de 1770. En el Aut9
General, sobre las providencias comunes, se mandó que el Padre ministro
solicite cpn la mayor brevedad tres libros en folio, numerado~, en que lle
ve con separación las partidas de bautismos., casamientos y entierros te
cantes a los indios; qu.e- en el Sagrario se pon¡a un pabelloncito o cortina,
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¡ en la saeriStíi'se hap una mesa con sus cajoñes 'para guardar los orn...
mebtos. y se provea de un erucifijo o cruz que debe haber en ella, Para
el uso y administraeión de los Santos Sacramentos aplicó el presente Vi
sitador uno de loa Manuales -que lé di6 el TIustrísimo señor Arzobispo Pata
distribuirlos donde fuere necesario,

se visitaron las licencias de confesar del citado misionero. habien
do precedido el examen se habilitó con las correspondientes en el Arzobig..
pado, en la forma ya referida.

Se visitó un testamento otorgado por don Miguel Martfnez a 2 de
octubre de 1760. Fueron sus albaceas don" José Ignacio Martinez y doña
CIara de Treviño, a quienes se les mand6 en el Auto diesen cumplimien
to a las mandas forzosas de su encomendado y agreguen los recibos corres
pondientes a la testamentaría.

VILLA DE REYNOSA

Fundbse en 14'de mÍlrzo de 1749 con la advocación de Nuestra Se

fiora de Guadalupe.

Está situada en lai margen del Río Grande del Norte; su terreno ea
a propósito para laborioso Djsta de Camargo diez leguas.

Tiene algún comercio de las salinas inmediatas y de las pieles de ve
nado que abundan en aquél 'país. Su vecindario consta de 97 familias con
440 personas, sin párvulos.

Su Misi6n, Monte, ton la advocación de San Joaquín. Tiene 6QO fa~

milias con 222 personas de indios llamados Comecrudos, Tejones y Pintos;
son muy dóciles, aplicados a la labranza y hábiles para las artes 'mecáni~

cas. Los bienes de esta Misi6n son tierras suficientes, aperos, 107 reses
alzadas. 8 mulas, once aparejos, cuatro caballos mansos, tres yeguas de
vientre, 800 ovejas cuyoS esquilmos se convierten, según dice el minia..
tro, en pagar los pastores y vacieros, poco es lo que reparte a los indios y
3sf andan éstos por lo común recorriendo sps indjgen~s en los montes.
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A la otra banda del Río Bravo del Norte, totno a distancia de seis )eguas.

hay numerosfsimas naciones de indios, Saulapahuemes, Taniacapemes,- eo:
tomanes, etc., que claman por misión. Ministro, Fray Manuel Ant~nio

Butrón, de la Provincia de los Zacatecas. Visit6se el 26 de mayo de 1770.

En-el -Auto- <;;eñeraJ, -sobre las providencias comunmente estable-.
cidas, se mand6 se aplanen los remaches del copón; que e) disco de la cus
todia se figure obliculannente; se mande bendecir y hasta entonces no se
haga uso de ella; se forren algunos ornamentos que hay maltratados; se
agreguen al inventario las alhajas que se manifelltaron de aumento; que
Be cubran con paja las aberturas del techo de la capilla de la misión por
ministerio de los mismos indios; que la iglesia de la Villa se ripie por
dentro y por fuera, se enjarre, se le eche hormigón a la azotea j se haga
su torrecilla para las eampanas; sacristia, y mesa para los ornamentos.

y que todos estos reparos sean a expensas de los vecinos, a quie.
nes se les previno los ejecuten así, dentro del ténnino que a discreci6n
suya qu'ed6 sefialado, como también los Diputados para la superintendencia
de esta obra. Asimismo se mand6 que el Padre ministro ponga en finca
de particu1ares, con el seguro correspondiente, algunas que reconocia so:
bre si la misi6n y su vecindario. Fincó en efecto SOO cabras para la cera
del Santísimo, el Ju~ves Santo y de Corpus.

Se visitaron las licencias de confesar del ministro a quien con el
previo examen se le concedieron en el Arzobispado conforme al método que
se lleva referido.

Se visitó un testamento que otorg6 Esteban de la Garza y se man·
d6 a los albaceas en el Auto de Visita se paguen :las mandas forzosas.

Item. otro..otorgado por Francisco Ramírez'; se mandó' á sus alba.:
ceas satisfagan las mandas forzosas e impongan con el seguro eorrespon~

diente 15 yeguas con su' caballo y bUlTO. Y 12 ovejas que deja el testadóI
para· que con su rédito se digan misas a beneficio de su alma.

l.tem.. F,;I te!!t¡!.rnepto otorgadQ I!Or dop Dieg-o de l~ Garza t.se~•.

~t~=
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d~ en el Auto P.aguen los albaceas las mandas forzosas, y se agreguen
los reeiboS! a la testamentaria para que conste"

Item" El testamento otorgado por don Nicolás de Benavides. Se
mandó en el Auto a los albaceas impongan las 65 ovejas que deja el testa
dor, para que con su rédito se le digan las misas correspondientes y no
omitan dichos albaceas dar puntual cumplimiento a las mandas forzosas,
agregando de todo los recibos para que conste.

Item. El testamento de don Miguel Francisco de los Santos. Fué
s"u albacea Cristóbal Cano. Se mandó en el Auto pague éste un peso a enda
una de las mandas forzosas según lo ordena el testador, y agregue los re
cibos a la testamentaría para que conste.

En esta Villa murió el Notario de Visita don Francisco de Pra.
do y Zúñiga,. por 10 que se siguieron actuando las diligencias con dos de
asistencia.

VILLA DE SAN FERNANDO
¡

Fundase el 19 de marzo de 1749. Su situación es a la margen del. .
Río ,Con'chas; su tenen6 de buenos pastos para todo género de ganadoa
de qué abunda; tiene salinas' muy copiosas de que se cosecha mucha sal.

Su vecindario consta de 116 familias con 615 personas inclusos los
párvulos. Dista de Reynoea como cuarenta leguas. ,

Su Misión, Cabezón de la Sal, con la advocación de Nuestra Seño
ra del 'Rosario. La avecindan trece familias de indios llamados los Pintos,
que son neófitos, casadOs in -fuie -Eclesiae. También hay coino 129 pe"rs~

nas"de la misma nación, infieles, y en las cercanías habitan otras naciones
de Jos Comecrudos, Quiniaeapernes y Quedejeños,' muy d6eiles. Que pue
den ponerse bajo la misi6n, teniendo con que subsistir. Tiene la sobre-"
dicha tierra suficientes aperos de labranza, alglinos bueyes, vacas y rou·"

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



las de recua. El Ministro: Fray Juan José Rivera, de la Provincia de los
Zacatecas.

Se visitó el primero de junio de 1770.'

En el Auto General, a más de las providencias comunmente estable.
cidas, se mandó que el vecindario ponga en ejecución la fábrica de la igle
sia al tiempo señalado por los mismos vecinos. entendiendo en la colec
ción de materiales y elección de la obra dos Diputados que se nombraron
para que en estas circunstancias sean inexcusables los dichos. Que la
circunferencia interior de la custodia se dore, como también el Sagrario.
y se le ponga un pabelloncito y cortina j se forren dos aras y se edifique
la capilla de la misión con el auxilio de los indios de ella. Que a la fuente
bautismal se le eche su cubierta asegurándola con cerradura. Se dió por
consumida la capa negra. También se mandó que el citado ministro su·
pla con su firma las que omitió en muchas partidas de casamientos Fray
Joaquín Sáenz, del Colegio de Guadalupe y otras del tiempo de Fray Fran
cisco Mier, observante, quien extendió esta omisión aun a las diligencias
matrimoniales.

Asimismo se proveyó que el referido misionero pague a José Ga
briel Medrana un novillo, tres vacas y fanega y media de frijol que se es
timó en $ 33,00, lo que probó el citado haber prestado al misionero Fray
Francisco Mier para repartir a ]05 indios de la misión, habiéndole hecho
insinuación sobre ésto- el señor Mariscal don Juan Fernando Palacio. Que
al albañil Pedro José García pagase de la misma misión $17.00 causa.
dos de su trabajo persona] en edificar la celdilla del misionero.

Al actual expresado arriba se le habilitó para eonfesar en las par.
tes del Arzobispado, habiéndose examinado previamente según el méto
do que se ha seguido en este punto.

Se visitó un testamento otorgado por José Enrlquez de Iglesias
Merino, en 13 de mayo de 1763. Fueron sus albaceas doña María Josefa
García. y Torres y don Nicolás de Iglesias Merino. Se mand6 en el Auto
paguen las mand~ forzosas, y ag-reguen 108 recibos a la testamentaria
.para que conste.
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·
Itero. Otro otorgado pQr don Pedro de los Sat;tos a 11 de julio de

1765. en Santander. Fué su albacea don Nicolás de Iglesias, a quien se
le mandó en el Auto pague las mandas forzosas, cinco libras de cera y 3
misas que constan en la cláusula 30 y agregue los recibos para que conste.

Itero. Otro otorgado por el Capitán don Nicolás de Iglesias en la
Villa de San Fernando, el 26 de marzo de 1770. Fueron s,us albaceas don
José Casimiro L6pez y doña Loreto de Avila. Se mandó en el Auto se
paguen 25 misas que en la cláusula 38 dejó ordenado el te8'tador y que asi~

mismo se pagu'en las mandas forzosas, agregando los recibos de todo para
su constancia.

ltem.' Otro otorgado por María Cantú en la Villa de san Fernan
dó. a 25 de abril de 1770. Flié su albacea' don Manuel zamora. Se tnaD

(16 en el Auto satisfaga las mandas forzosas y ponga en arrendamiento los
bienes que dejó asignados la testadora, para con su producto se digan las
misas que expresa en la cláusula 28 a beneficio de su alma.

Item. Otro otorgado por Pedro Alcántara. Villarreal, en la Villa de
S&n Fernando, el 26 de abril de 1761. Fueron sus albaceas doña Bár~

bara Sánchez de Zamora; y don Pedro Nolasco VillalTeal. Se mand6 en el
Auto se paguen con pu"ntualidad las mandas forzosas y se impOngan en
persona abonada los bienes que constan asignados. en la. cláusula. 33 para
ton su rédito se digan misas a beneficio del alma del otorgante, agregan
do los recibos de todo a la testamentaria. pa.ra. que conste.

Itero. Otro otorgado por don José López de Jaen, a 23 de enero
de 1749. Fueron albaceas don Casimiro López de Jaen y doña Gertru
dis Selvera; se manaó en el Auto se paguen las mandas forzosas.

Item. Otro de don Juan de Medina, a 17 de marzo de 1761. Fue
ron sus albaceas el Padre Fray Franciscp Javier Egón y don Francisco Sán
éhez Zamora; se mandó en el Auto se satisfagan las m~das fonosas.

Itero. Otro de Juana Manuela de Medina, a 17 de diciembre de 1753.
~ su albacea don J06eph Ignacio Zea,·a quien se mandó en el Autó pa._
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gue ~as mandas forzoaas, y 6 misas que constan en 1a
l
cl.~U(\ula'I~~ue de.

jó qrl;1.m1ado la·testadora,a b~neiciQ de su, a~. JI - 15b~' Ts2 C9 .¿¡al!:
(. • ').~ ""'. ¡,; • • < ;"~.Rrr! ..{

Item.' El de Miguel Salvador Treviño, otorgado er29 de marzo ~e
'~nw . ,- ,,-- 'l

1762. Fueron sus albaceas don Pedro José Treviño y doña Añi Joséfa
de López. Se mandó en el Auto se cumplan con prontitud las mandas for-

11 ....¡., • . "' - "JO il¡~

z0.M~~... ,- ;:tI! r '::'¡ ";l '[1 '1' JbU..Uh rt.SZ 90 ¡;.H.N

q; u.:tkItem.' El de José Manuel Treviño,' otorgado en 24'rdé jüiíio:aéJI7~

F1leróh súS: albaceas don José Clemente Treviño yf don ·~08é.!ViCéñte:;,'Enl

él 'Auto se manaó se mandén decir las niisas que constan1:eh lás eláuswU:
32, 33 Y 34 que dejó ordenado el testador y asimismo las maridas "fono?'
sas, agregando los recibos de todo a la testamentaria para que conste_
-m>c..""'I:"- .,;?,!t ~T ...,1d 'l3 .........,1

- - . 'Item.--Otro otorgado por don José Migu'el García, en 16 de diciem~

bre de: 1764. Fueron sus albaceas doiia.-Juana -Maria Gutiérrez,-don JoSé
Hipólito García y don santiago Gareía. Se ma.ndó~en 'el Autb se:-satiisfa
gan las mandas1f-orzosas, las' diez' mjsas que 'constan de la1cláusula{ S1iji.y
~ediquen el altar a la imagen de Jesús Nazareno, según deja dispuesto el
testador, luego que se.~erifique concluída lajglesia. de la Villa; todo. lo cual
habjéndolo ejecutado Jos expresados albaceas, se .daría aesde ahora para

entonces por concluido el testam.ento, por lo respectiv.o a la. júrisdiceióD'
ecle8i~tica. ....lUJ_

. - ~¡".md -i!:Y-~

- ,. Estas providencias las autQ.rizó el VisiYMJor a-falta. del1!_otari.oA~

Visita que murió e.D; ReynDSa.t...según se notó allí, con dos dejlSiJ!te~Jt

fueron don Gaspar de Noriega y don José Bernardo Palacios.

" • '0 oH

VILLA DE SANTA BARBARA
;

·1':v. :o.lt

Fundase en 19 de mayo de 17ff4~ Su situación es un esP8C;i080 va
lle' muy (fénil y a: propósito para 'IabórióA ~¡;ij -e;G h'an Id~~icaao:.libs veci
nos? quienesiabastecen de ¡.n;'-íces a~~UciiTis'1>arte' Ldi la Cólóf.~ "uLitij:

¡, .. • .• ~n""
bién lo saean~a vender fuera. W - • •

,.;>, ',Pueblan esta Willa. 120 'familias con-ó50 .peTsonas' efeeptoJlOs pár
V-,Wos.rt/Dista de Escandón i12 leguaS. i I.,r ~t rfII":O:o[, nob Ja:>.Gdr.~ uiJ 9u"=f
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,n:ram SÓ'Y15i6n, igoyci, con la advocaci6n de Nuestra Señora de la Solé:l
atid;'d?¿Ía.d~ la vrira.....poco más de un cuarto de leiua. F6rmanla 74'Iáhü:
¡laS- á;' iri'djos Pames, con 243 personas inclusos los párvulos y 6 familias
dé"ffidioS--P¡ZOnes. Estas naciones tienen sus gobernadorcillos y ale8ldes;
~~!"rnilí;idtios- todos' son cristianos, aunque por la mayor parte ignoran-
e .,..... -- . •

€es del idioma castellano, y por este defecto no cumplen con el preceptO
áhúÁr dt ia9Léonfe,slóri y comunión; se aplicaD: mucho a la labranza y"""?,
otros ofiéiós· e~ :qu'k-se·'ejercitail .. l.'iene dicha misión buenaS tierras- palfa
laborío Y.. estancia, correspondientes aperos, 160_ bueyes, 800. cabezas de
~9 -vaeÚDO; 6 manadas d.e yeguas que &niban con .sus burros y crías

..... ... ' ,
a~80 cabezas: como 40 burros y burras, 40 mulas de rec'ua con 27 apare.
jóS"; 60 caballos mansos. Siembra anualmente veinte fanegas de maíz.
s~ 'Mifti;iro": Fray Joaqu[n Blanco, de la Custodia de Tampico. '. ..t
nrj)l-_"'_: - J

.1o........~ •
Se visitó esta Villa y misión, el 21 de junio de 1770.-. . - .... .. . -

L.~~ _ ~

o .tJ.::: En, ~..I ~to general, sobre las providencias comunmente establecí:
das, ..se _mandó que el Padre ministro siga con la brev~dad posible la obra__ .. ~ .1 __.

de.la-iglesia de-la misión, cuya planta es-magnífica y hermosa, pues a m~
4"e qU!·eJ trenl"~do sacrnicio se celebra con indecencia, incomodi~ad y ~~·l
tracción del pueblo por la falta de esta pieza, hay mucho material y. cos-_

, • _ :l

t.~!em?lea~~s e~ ella expuestos a perderse del ~odo con la omisión.' Q~~¡

i~al~ente ·extienda su cuidado a la construcción de la iglesia q~e. deb_elb
v.~,*ifiar.. los":vecinos en la Villa, y que estando ésta bastante distante ~t~

la. misión en que reside el ministro, no siendo por esta causa menos acree-
•~. , • .J

dora a participar del beneficio de la misa los domingos y dfas festivos, qa-
ya de celebrar en semejantes días en ambas iglesias, omitiendo en: la de
los- in9J98 108 dias festivos que a éstos no les obliga. el precepto; que- el Sa·
KJ'.M,ip-~ d~ore por Jo n;¡.enos interiormente y se le pqnga un p~loJlyjw~

o cortina; se suelde la cruz perteneciente al terno de-.las anforillas, del Sanfr
tos Oleos; se le eche cruz al rural; cerradura y visagras a la fuente bau
tismal..~Se ·consumieron algunas imágenes deformes; una' eaP8"]>luvial
y. frontal negro y otros utensilios del altar; asimismo se mandó que-se Ol"

denen en un libro varios cuadernos que hay sueltos de bautismo, y que )Q8:0

pertenecientes a los indios no se prosigan en el libro actual por estar ya
sUs hbjáS'J deshechas 'cón la corrupción; sino·'que·'Se preverlga-.btrb para
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este efecto; que no se. omita h~er alguna especie de in{ormaci6n matri
monial con la. formalidad posible, previa a los ca.samientos de éstos;. que
el ministro pague a la iglesia de la Villa el valor en _que_ se apreci6 una-fra·
gua qu~ le dejó un bienhechor, y habiéndola tenido uno de los misioneros
antecedentes en calidad de depósito. usó de ella con notable alteración de
la herramienta a beneficio de la misión la que hasta ahora la retiene y Ie~

es necesaria. Esta providencia la causó la representación que hizo el ve
cindario a favor de la iglesia, justificándola con varios documentos.

Se visitó el libro de -fábrica que ha estado a cargo de don José Gar
cía, desde 8 de julio de 1767 hasta 8 de septiembre de 1769•. habiendo sido
el cargo hasta dicho día, 110 pesos y dos reales. Su data 68 pesos y me
dio; el resto 42 pesos y medio, el que se mandó en el Auto en_tregue a be.
neficio de dicha fábrica. Desde el citado día 8 de septiembre corrió ·con
este cargo el Padre ministro actual, Quien ya no Jiiguió cueI;lta formal,
alegando ser más lo que gastaba en fábrica que lo que percibia de los ve
cinos causantes, pues era tal la pobreza de éS~os, que se ~eí~ precisado
comunmente a perdonárselas o a supIírselas! 10 qu-e comprob~ con el citado
Mayordomo, quien afirma estársele aón debiendo mycha parte del resto:
que se le hace cargo. Estos motivos con el allanamiento de los vecinos a
fabricar la iglesia, proveerla de ornamentos y otras cosas necesarias, te
niéndose presente el Arancel del Arzobispado, que queda establecido en

• los: pueblos de esta Visita, se le han hecho notorios al Visitador -para ha·
ber determinado se suspendan por ahora los derechos de fábrica, interin,
con acuerdo superior se determinará otra cosa, siendo de notar que en nin
guno de los pueblos expresados halló en práctica este punto, alegindose
iguales motivos.

Se .habilitó el ministro con licencias para confesar en las partes del
Arzobispado, habiendo precedido el examen acostumbrado y observando
el .método que se ha notado 8-rriba.

Se visitó un testamento otorgado por Nicolás de Asis, cuyo alba.
~ fué JoSé Guadalupe, en 28 de mayo de 1768. En el Auto se mandó
se paauen las mandas forzosas.

lteJn. Otro de Santia~o Jiménez otorgado. en.l§t de octubr~ de
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U66; fueron sus albaceas Juan Guerrero y. Ju~ ,JiJlJéu.; !le mlUl.d.6 ..
paguen las mandas forzosas.'

Otro de José Tadeo Sepúlv~ otorgado en 19 de octubre de 1766.
8us albaceas María Eusebia y 8ebastián Leobardo. Se mandó se paguen
las mandas forzosas que hizo omisas el testador.

Otro de Salvador Acencio Juárez en 1-4 de noviembre de 11'60. Fue,.

ron sus albaceas JoSé Antonio Juárez y Bárbara de la Encarnación. Se
mandó paguen las mandas forzosas, no obstante no 'haberlas dejado en
cláusula el testador.

Otro de Julián Cayetano Aros. Fueron St.¡S al~ retra Nar
cisa de Campos y Manuel Alvarez. se mandó se pague!). las manda$ for,
zosas qU4!!: se hicieron omisas en el testamento.

Otro de Cristina Rodríguez. Fué su albacea José Gervasio. Se man
d6 en el Auto pague las mandas forzosas y las misas que dejó·a favor de
su tüma.

Qtro de Bartolomé González. En el Auto se mandó paguen sus al
baceas las mandas forzosas.

Otro otorgado por Domingo Hemández, indio; no nombro albaceas"
ni dejó. las mandas fomosas; se mandó a sus interesados las paguen.

~ dejó por providencia comúnmente establecida en todas ~ mi
siones, que los ministros no act1Í.en de aquí adelante las diligencias' ma·
trimoniales ante el Notario que había nombrado, sino con dos de asis
tencia, fnterin el Dustrisimo señor A:rLobispo determina en este punto lo
que convenga.

VILLA NUEVA Dil CROIX O TETILLAS

Fundóse el 3 de junio de 1770, con la advocación de san Rafael.
Dista seis leguas de GÜemes. No se visitó por estar acabada de plantar y
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1Io ·lial>et'ellCelJa r¡(~lI·lnmlJiÍro.. Se>Ie'RdJua¡oot·.'Ia'PrÓvin61l a~'Sl{ ÑiII
y San Pablo de MichoacAn. 2.&?..ono~ E.c.fJl:S.:n: esI l!~~.sc.::

.(;3tI _ :li':!;:¡¡~. ~ 1:;; ••":3 C:'_.sill;:; ,_ "-Lu';"';:' c3':zT 9-:..0~ ..,:. o""!lO

n~JJ&q :¡~ ób.i.i..&:-"1 ~2 ...:'lillio J n . aJ>jí8. '-l cid~:I LhsL 2ZJ-:t.:....A u;2
CARTA CORDILLJ¡:!tAjJ"H'e.4!J!(l:c&lJ.i¡¡¡ <!'I;¡\a,Y~llJ!,. c!\W.:~

lo acusaron algunos incidentes de que por cuerda separada. informará el
V:iaitador tal~nU3trísimo.. Sefior !Arz.olilimo !para..Ajo.:~que tcQnYengaO
~ _u.;:J.;.l.'c_a L_ :;ob ••~~ : ~ u.:.:J .. OllloJl1..">. :kD1. 8.8:)';; , Ul .!Iv':

n, o!Jz!'bV:iaiWlor ,}u .Iu,,,.,j;J(:je>iásti<:noJl.iJa:JSQloDia".I1011~e~eteJl!kll

Padres Misioneros de ella, Salud en Jesucristo. 'toD~a9:t h n~1.f2i1~b

-'U:}1 LEn atención·a l08-óbices que se'Objetim..para que:.tas.ínformaciones
matriñ:1on:iales,.no1-pasen '8 su·iCalíficación Ia:;I8' '\tilla-ce ·San~'ebaD. lptJ

nuco, como dejé ordenado eñilinil"AUto Gener-a17de:<V4Si~"ifQs¡iendo' diclRi
providencia hasta tanto que de orden superior se acuerde Jo conveniente,
¡;8r'lO'q'ue°ipoarli- Vú'JstráiP&tern1a.lde.?, "efua hase:; 'li lí\;jl9ión las
pfeaiel¡;;sW8Jhní'áCioneStusiifqUeepoFeSte~otJVo ~ émienda! i'er/udiéáaB

el fuero y derecho de la jurisdicción eclesiástica que el Rey Nues~ói
y el Dustrísimo Señor Arzobispo d,!t México me ha encomendado en esta
Có1ohia.:t Sánta fl&íl'de':'Uer&: 18; de"júnio ge"1770~1"':13é$~ IlJ}hano a
V tr P t 'd d t t 'd .1.•0<" )la .""••,,,-.01 ...,.<1ues as a erm a es, su a en o servl or.-.1.JlCenCla oLmo J.'\Iepomuce-

n(LGóm~. , ,., . . . 11 ' j ,..rT ~ .. (¡
....JJ~:J~ V'lUm: ••1 0<1 .on'..1 !9Lu.slIt" ú UU '1(1.1 u ~w G'lJ

.1 -,,;,r,,!~ uf t'.- h~".·n::.J!ti ¡Wg e ¿L. ~m s'•• ~""":-1 i._"'; Alf:••f ~f 9i.,.:Jb i,l
En la ciudad de México, a 29 del mes de agosw de 1770 anos; el

IJ~t~iIH2f.§,¡e~of¡!~J?!1.r~ppisS?I.;~·8~1l~?;If!~~p¡l~~'r~o2e:r¿oJ~e esta

~.taJ~l~~!M~E~P9J\!~1Ybi;drrlp<?~el~!!~;!3\bJ'lti~~[ffif!~Jí' ~)~~98E·a
~~·eq,4P vwtR .(jS~u~~t~Pr9 .... ll:?c:...c ~ttn~:tB~vi.)iel1~s .g~~fJ
eJl \4f.{!E~~iajp) ~W1i>X~W;L.~~~u~l. ~':I:~,:kr.tzf9~~Y,(~Imfflffi ~.mJ
Reales Audiencias de estos Reinos, en la Santa. Visita que. ~iü~m~9 d6~

Excelentisimo Señor Marqués de GroUe, Virrey, Gobernador y Capitán
General de esta Nueva España, y de comisión de su ilustrísima y de los
Dustrísimos Señores Obispos de Guadalajara y Valladolid ha hecho de las
misiones, doctrinás-,y-:ptieMod-aetIátdolOn1áIdel NnJ-i9 SaWldler y la noticia
que da de su situación, clima, poblaci6n, fondos, estado y demáS que se ex
Pre8j~ est-é', étiaderno;"pOr-ant&"tmVsu.seéFetaffi~d'"éJ<:fáthara~rWf>ierno,
dijo~1Qlié.<áPlattdieftoo éemo a:P1a"ai~"el'eel¿:y efieiéiiM:6fi qüe~iJñimt:i9ñ!;
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do Licenciado don Lino Nepomuceno Gómez ha desempeñado su comisión,
le daba y dió su santa bendición y muchas gl'acias por el desvelo y pruden
cia con que se dedicó a procurar el bien espiritual y temporal de los ha
bitantes de la referida Colonia, aprobaba y aprobó las providencias qu"e
dió a este efecto dicho Visitador, interponiendo su autoridad y judicial de
creto para su mejor subsistencia y observancia, y debía mandar y man
d6 que se libre despacho en forma a fin de que los Reverendos Padres mi~

"ioneros de la Colonia cumplan y observen las citadas providenc:ia8 y las
que nuevamente consulta dicho Visitador, y que se ponga carta al Reve
rendo Padre Fray Juan José Bustillos, Provincial de la Provincia de Za
catecas, encargándole que retire de la Misión de Burgos al Padre Fray An
tonio Jurado y corrija al Padre Comisario Fray .Miguel González po"r los
motivos que se refieren y por este Auto que su Dustrfsima. firmó: así 10
proveyó y manda. Francisco. Arzobispo de México, Ante mi. Francis
co Pérez Sedano. Prosecretario. Firmas.
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